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II. Admiriistración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número .5529

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp. 34/87

Visto el expediente de revisión de la tabla de salarios del
convenio colectivo de trabajo para «Cerdán Hermanos, S .A.»
de ámbito empresa, suscrito por la Comisión Mixta de Inter-
pretación del referido convenio, con fecha 20 de mayo de 1987,
y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 08-06-87, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabaja-
dores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
acuerda:

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Mixta de Interpretación del convenio .

Segundo : Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia .

Murcia a 15 de junio de 1987 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-
ménez .

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA
EMPRESA CERDAN HERMANOS, S .A.

Año 1987

Artículos del convenio que sufren modificación para el
segundo año de vigencia :

Artículo 17 .-Bolsa de estudio . Con este fin la empresa
abonará a sus trabajadores en el mes de octubre las cantida-
des que a continuación se señalan y con arreglo a las siguien-
tes matizaciones :

-A los trabajadores casados o madres solteras : 7 .699
pesetas .

-A los trabajadores solteros que acrediten la realización
de estudios de los previstos en la Ley General de Educación
o Enseñanza Cualificadas, para lo que exigirá la certificación
de la matrícula y certificado de asistencia, 6 .975 pesetas .

-Por cada hijo menor de 16 años, 3.879 pesetas .

ANEXO PRIMERO

TABLA SALARIAL PARA EI. AÑO 1987

CATEGORIA SALARIO BASE PLUS TRANSP . AYUDA FAMIL. VESTUARIO CUATRIENIO

Grupo 1.Personal Técnico Titulado

Titulado Grado Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.268 10.182 3.985 6.219 3.332
Titulado Grado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.618 9.754 3.985 6.219 3.157
Ayudante Técnico Sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .398 9.398 3.985 6.219 3.01 0

Grupo 11 . Personal Mercantil Técnico no Titulado

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 .780 10 .586 3 .985 6 .219 3 .49 9
Jefe de División . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.773 10.092 3 .985 6 .219 3 .300
Jefe de Personal, Compras y Ventas . . . . . . . . . . . . . . . . 49.279 9 .711 3 .985 6 .219 3 .267
Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.116 10 .156 3 .985 6.219 3 .232
Jefe de Sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.116 10 .156 3 .985 6.219 3 .323
Jefe de Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.618 9 .754 3 .985 6 .219 3 .157
Jefe de Grupo de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.618 9 .754 3 .985 6.219 3 .157
Encargado establecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.119 10 .156 3 .985 6 .219 3 .323
lntérprete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.618 9.754 3 .985 6.219 3 .157

Personal mercantil propiamente dich o

Viajante, Corredor plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.398 9.398 3.985 6.219 3,01 0
Dependiente 2 .' (22-25 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.333 8.242 3.985 6.219 2.873
Dependiente 1 .' (+25 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .398 9 .398 3 .985 6.219 3 .01 0
Dependiente Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.116 9.951 3.985 6.219 3 .32 3
Dependiente Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.074 6.870 - 4.227 2 .65 7
Aprendiz hasta 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.762 4.602 - 2.234 -
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CATEGORIA SALARIO BASE PLUS TRANSP. AYUDA FAMIL . VESTUARIO CUATRIENI O

Aprendiz 17 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.831 4 .763 - 2.234 -

Aprendiz + 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.074 6.458 - 2.234 - ,

Grupo IB .-Personal técnico no titulado

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 .780 10 .586 3 .985 6 .219 3 .499

Jefe de División . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .773 10 .092 3 .985 6 .219 3 .30 0

Jefe Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 .618 9.754 3 .985 6 .219 1107

Secretario/a . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .553 9.436 3 .985 6.219 3 .020

Contable-Cajero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 .594 8.811 3 .985 6.219 3 .089

Persond Administrativo

Jefe Sección Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 .594 8 .811 3 .985 6.219 3 .089

Contable, Cajeio, Taqui . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 .594 8 .811 3 .985 6.219 3 .089

Oficial Administrativo y Operador máquinas contables 46.594 8 .811 3 .985 6.219 3 .08 9

Auxiliar Administrativo o Perforista . . . . . . . . . . . . . . . . 46.594 8 .811 3.985 6.219 3 .08 9

Aspirante hasta 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.762 4.602 - 2.234 -

Amciliar Caja hasta 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.762 4 .602 - 2 .234 - ,

Aspirante 17-18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 .831 4 .763 - 2.234 - . '

Auxiliar Caja 17-18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,831 4 .763 - 2 .234 -

Auxiliar Caja 18-22 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 40 .074 6 .870 - 4.227 2 .65 7

Auxiliar Caja + 22 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 .333 9 .068 3 .985 6.219 2 .81 3

', Auziliar Admirústrativo o Perforista menor de 25 años 45 .398 9 .398 3 .985 6 .219 3 .01 0

Auxiliar Caja + 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .398 9.398 3.985 6.219 3 .01 0

Grupo IV.-Pers otwl de Servicios y Actividades

Auxiliares

Jefe Sección o Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .571 9 .417 3 :985 6 .219 3 .02 1

Dibujante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .571 9.417 3 .985 6 .219 3 .021

Escaparatista + 25 años . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . 47 .462 9.730 3 .985 6.219 3 .147

¡ Escaparatista - 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 .608 9 .601 3 .985 6.219 3 .090

Ayudante Montaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .074 7 .281 3 .985 4.227 2.657

Delineante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~45 .571 9A17 3 .985 6.219 3 .02 1

Cortador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 .462 9 .730 3 .985 6 .219 3 .147

Ayudante Cortador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .074 7 .281 3 .985 4,227 2.657

Jefe Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 .626 9.745 3 .985 6.219 3 .15 8

Profesional Oficio 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .398 9.398 3 .985 _ 6.219 3 .01 0

Profesional Oficio 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 .333 8.242 3 .985 6.219 2.87 3

Profesional Oficio 3 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .277 7 .903 3 .985 4 .227 2 .737

Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .398 8 .572 3 .985 4 .227 3 .01 0

Mozo mayor 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .319 7 .885 3 .985 4 .227 2 .739

Mozo menor 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .074 7 .281 3 .985 4 .227 2 .657

Grupo Y .-Personal Subalterno

Conserje, Cobrador, Vigilante, Sereno, Ordenama ,

Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.074 7.281 3.985 4.227 2.657

Personallimpiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 288 52 - - -

CLAUSULA ESPECIAL: Remuneración anual correspondiente a una jornada de 1 .826 H. 27' de las categorías más comunes :

-Dependiente de 2 .' : 896 .073

-Dependiente de 1 .' : 982 .536

-Dependiente ayudante: 754.884

-Auxiliar Administrativo : 953 .523

-Auxiliar Administrativo 25 años : 944 .388
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Número 4857

TESORERIA TERRITORiAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Relación de empresas del Régimen General que, en trá-
mite de notificación de Requerimientos de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o
de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr . Dele-
gado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
Ia,Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayun-
tamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y Tablón de Edictos Municipal, al amparo
de lo dispuesto cn el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

. ;Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
reláción del derecho que les asiste de comparecer en esta Te-
sorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifi-
cando que han cumplido este Requerimiento, mediante la ex-
hibición de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
ción .

N,• PATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N,• RQTO. IMPORIE

30/156/53 CLAY 5 A 1•5C :1 19 . :2c/55 1 10, 3n5
r• n 243E)/35 2 . C61

30/93E/02 FL5 l 0 P= .='. 5 A __ . 1C 4/35 E9[ . L- ]

•, n „ 1 2 .e59/36 ]06 .U 3

3p/! .3E5/•:1 C,Si:10 G? AG]LLi4S A6JIL :,3 2G,61C/E6 2E . 2% 5

:0/1 .3 35/ 75 C?~nCSC:.ES ALCAIL Si ALC\NL .l3 :LLA 22 . 2 C]/C6 23 . 2E3

23 .°°1/9ñ 21 . 25 2

•' '• " 24 .<C3/95 25 . 229

" '• •' 25 .3G5/93 27 . 323

y:/19 . 228/G3 JO40UI11 OUI'_ _° :I A9'IEPIA 39'C1A 10/3 7 23 <E <

30/I2 . 632,155 ?AI'Ot00 LO'C'GZ 5dpf3] `L ?AL 1 9 0 . 742/d3 24 . 23E

^ •' " 6,131/86 22 . 01 9

30/13. 1 7 3/15 AILG :iIO C15C:A 1 7 /3 7 16 22 7
20/1E . 9<a/53 E:1I!IO GIL :09L'Yp " 20/6] i53 . 11A

30/15, E52/7 5 CC : :i :qUC[ :OLT3 YA :IICM 5 A •' 6Y2/02 12 . 979

30/15, 421/E2 COS .?iG M1O'.]ICOLA SA F'3 .LCC[`:05 23 .315/65 53 . f_1

" •• rr 23 .31 / 8 6 53 . a: 1

'• •' '• 2G .421/8 5 59 . 251

x 'r n 22 .31 7 /Ei Sn . T]9

30,/lE . 9 3n/90 GS= :iA:rE2 CAAAGCzA ZL 2AL1AP. 1 9 .551/ 1 Ó 259 . 2 7 4
1]/l6 . <92/OS . .rt'cAL LL05EL F0.0 ,l4U :LA5 19 .359/9E 5 . 731

30/19 . 263/53 JOSS :L .C'^IZ EARMY 1!IIi.CIA 3C0 .331/35 I9< . i59

" " '• 300 .362/95 155 . 1E 2

3 0/19 . 3/.6/]] 5 111 IIAR SL . 5303 .MutYp9 £1 .426/E3 3^ . 7 :6
" • ' ^ i03 .036/35 1 .1G?, 63 2

3C/1 0 . 63)/GS J R .:?FCA"I Y J C)S :ILLO HU°CIA 30/L) <52, 03 4

30/21 . 215/OS 29>L'I5C0 AIGG•3,0 35CLpE90 STú 0 . :1A 1CF 33/97 C99 . 15 5

30/21 . 221/13 EENI :O CA?CIA 5A!'1 S SA C.:P,LACSl:A 12G/E6 50 . <93

n " n 3 . 075/L5 2 .748, <13

30/21 . )11/17 O .A . 59Ar] .ANOI :I,'L: (CA3p) " 3 .5<01'95 124 . 21 5

33/23 . 252/16 J53U5 AL .UFCU93p]3 Y J .ASOC A 4UiCIA 23 .51</86 222 . 2= 2

30/23 . 632/49 LUC35 1CP`_Z CA3?3PA ACJILAS 1 7 .9 33/5 33 . 65 2

30/25. 399/19 AIGJEL SL51l LA:AiC2L 4V.G\ 300.36 7/3E 5< . 2C 7

" " •' 3C0 13 'o.i/65 91 . 33 J

áN' .365/56 99 . 053

30/26 . 630/26 C2 ,: 3 L .P00•íIGLlE2 Y CIA EI. C'/.ECI :1 1E .0]1/36 1G1 . 50 2

•' • •' 19 .333/E5 2 . 59 9

" " •• F0.633/05 30, ]2 2

" '• " 22.359/06 30 . 9

'• " " 26 .53J/06 29. SG 6

CG/2'a . 550/2 7 PEG9G ZA?ATA CCf3A .,rv?C :A _ E2/6 1 2 . 66 6

:0/26 . VI6/E5 N :CCLAS P5~3 AL[ _3 2111 CrA I9,Cp2/65 )2 .1] 5

3G/27 . 555/21 F3.`:OISCO JL92 :5}

•- '

)3/3) 10, 11?6

30/29 . 039/53 ALA.iS.'i>á PALIdA9 SL EL ?A : :Inñ 22 .3c5/25 ét . 15.
23 .[30/56 53 .54 4

30/2'i . 154'63 CLq<VrCA 00'1F'C 3 LL'JAII 5A " 63</E) SC . 20

30/29 . 3E1/2< :U53 ?A0A8 LELL_Z AGU :W,S 2.1 e5/36 97 . 2 12

30/29 1 53n/69 HE :S3IA AI5 SA °U?CIA 19 .89c/E3 399 .629

30/29 . 94 7 /03 JE5 1 5 VAYG .S CO,i-i. A3A?A'1 ~4C53/EE 1"G . 1f4

30/30, 511/90 CCftpN`CAJ ?SOP:_L3di0i VL'PC:A 22 .354/55 29 . 1:-3

~ rr . rr 25 .915/96 21 . 53p

., . rr 24 .<6i/E3 28 . 760

x n rr 23 .440/3 5 23 . 760

3V/30 . E90/E2 ClYJ.l .4 C95T.1 Y EAJ.M1 '._ .\9 TOT :frA 21 ] :6/3L 23 . 512

23.433/E6 2 7 .505

N .• PATRONAL EMPRPbA __ LOCALIDAD N .• RQTO . ( MPORTE

33/30 . 1C1/33 JGE2 AITOq :O G ..5 'E3 TO!A$ MJFCI{ 13.SIJ/36 51 .335

rr u x 19.SC9/fi5 1í< .15L

,. x . 22.35 7/66 61 21 7

x n u 25.3G9/3E 61 .21 7

,r x " 2C4fi4/66 61.217

•r r• ,r 23.ab/56 61.212

30/i0 .905/CO J11.11 GC'1'_AL3Z ELA(a CAiLAG2:•> 1].6)2/95 132 .942

30/31 .054/?6 :19AU3L ?EN:A322Z :VE:•:LA CI3ZA 23 .4a5/26 24 .959

rv 2A.465/E6 25 .16 9

3C/3L .122/19 ?P.lIC¡SCO 3_ :VA:. ) EZ 1 ICC15 HUiCIA 22.3E0/93

. . . 3.555/ES 38 .695

„ ,r •. 25.352/66 414 .447

.r n . 2a.467/96 4 2 4 .44 7

rr u • 23.e 17/80 U4 .e17

30/32 .13 7/64 CO'.S.̂WTIBC PC9'd5 ?Z-, iLV°. ALCdF? :'.CLLA 13 .0C6/6S EiJ21

30/32 .147/ 4 .l\'Er.•_E 3 LAL'3:}1 CLL MU?C•A E2/5 7 33 .5J9

30/32 .607/19 F?5 ;.G- 5CC CE~r6 ::0 ) , ' •.:2 S~Cp+3?A e5/0 7 929

30/32 .61G/53 3E?PO GA 7 C1A Y 3.4LA9CC8 CA3? .AE :A 23 .' .'e/95 29 .51 1

22 363/CG 3o fic2

2< .nl/96 29,532

,r x n 23.359/86 29 .532

30/]3 .033/5) C'E 59 0 G• CIA $0A9 .L=]A . L1 Lr\ 11':1 15.055/26 tiJ .043

30/33 .033/57 C$?5'0 Y LA9C :A $JAC .L :3A. L\ U.I:oN 23 3]1/05 5 1 .C?6

" ,. •• 23,[í5/EE 41 .C03

rv rr n 2P .413/35 53.E99

3...13] .342/OB P°3a] 3i!:0'•35 3 .Li.'3'? L~>...̂ .: 1E.053198 25 .39]

20.1<1/66 25 .101

rr . rv 22.37</9E 2< .94 9

30/33.í20/59 IuOUST,i0I31CA5 %TZ45 5 1 MU°<CA 9513 7 132 .25<

3 0/3 3 .7 51/23 1103530 00703 03 3 015 C ACUILFS 10
.920/55 19 .311

30/3< .109/79 A:IIOiI'0 VALYSPp2 5Z?3IL0 1.3CIA 22,3[2/56 53 142

.r n r. 17.7qvES 51 .c99

30/31 .299/92 JCS : ?ALAZCff G'J¡LL ::1 R'1L:1A SGLPA 1 7 , 75$/35 6C .931

n .r rv 19.92n./E6 2S .I3 4

3 1 /31123/23 JJda NF'J :9'0 3-?:P YiU2CIA ~106/9] G3 .212

. r. •109/B 7 2 .L35

30/34,32-/13 105 9 C434 L, i] ', 1 3 11 22.39 3'66 51.60 3

„ . rv 24.n95/25 59 .Oi1

x . • 23.456/65 53,523

30/3L063/7 1 JVRI L92`_Z Pr 1_o0 ACJILA3 22
.335,/Bá 65 a25

30/24 .8Y/95 Wli•9i : :5Z MCFPEAV h':05 JLiCfA i5.926/55 93 . 7 03

3G/]4 .993/94 FqAi.C[SCO ~~ Z . .'ON .PíI. .JS LA 1L32ACA 19 .°.i)/36 26 .ii2

30/35 .235/53 JO:1tICA ?UC:,= A95L!A1: ALCAIITA 1 1 :LA 2 1.492/3e 27 .53 0

r . . . 2J.<66/35 25. 7 13

r• r, ~ 25.37 5/65 26 .970

30/35 .332/56 24.1110 130N 90 5 S3 5 . :52 013016111 114/8) 93 . 7 35

30/]5 .4J5/1V Rr:G2•1 JI'=J0 1'1 SLI•:4: F8'.CZA 25 .3 79/36 2 7 .41 3

,• ,. r. $A.C96/ES 29 .015

.r .. r. 23. 171/56 2) .E6)

3C/35 .557/32 E'IILL.I : :..Cu.AS PASIOR 552I :.A310 19 .939/56 EB .223

30/35 .92 7 /65 2050 YASIE 90 1 E 3 L3R[A 22 . 332/35 31 .63 5

" ,. rr 2].4J3/Q5 3$ .03]

,r ,. x 2a.490/26 32 . 1 30

,r " • 25 351/56 J1 .69 3

30/35 .0 7 /3i MI 3. 0 N .CCL\5 J1'r•JZ M'JT.IA 13
.933/E6 E 7 3

30/]6 .056/OS CO;:SS .Y 03PA3 1-,1 OAi :L15 SA Cd~T .:CFCA 13 .051/56 32,254

,. " .r 20.]) 7/66 33 .32 3

• .. „ " , $3.4 76/55 3I . 1 93

?O/36 .OSÓ/OS CCN55 .Y G3P..S ?Oi:JaS!;S 55 CA .TA_54 22 . 353/25 32 .115

" " " 3e.501/3ó 32 607

25.353/36 31_ 733

30/:E .OcS/43 A_3.? PiC'1 .2.:LrJG0-305 SiA . ;'UP~IA 19.969/E6 29 .565

30/36 .23e/i9 J'i5= FA .'.:955 C0;25A SGt1Y . 1 3:0E 22.39'i/35 231 .15i

24 .SG 1/66 15ñ .G40

30 /36 .321/ 77 C9 1 .?33 1 .S31F .n,}C3 :p 4'U2C:A 305.2C0/65 6 .3 11

30•33,335/32 1352 GOSLZ CU:p.CAS Jl^[LLA 18.096/35 70 .191

r, x ,r 20.23$/93 57 J-6

]O/3i .3E?/al J0+ CA]LCS SACPiSLVY 3E?=2 CA3 :A03\'\ ' 19 .9 43/Có 3C3,443

3 0 /26 .543/11 3A? 75 L3s' 4'84:3 SEGACC ACUILAS 19 .951/EL 41 .624

30/36,]05/T4 A}63L 453 :r .:N03Z !lAV11i3 YYC!l 120/0 7 5 .09<

]C/3fi .TIi/t lCSE lrPCI.i Cnl'G'JL-i SAII J0.'1I51 1G.í52/26 16 .532

30/3 7 .2 :9/25 E 11 .P!AiLIC :3 I:J-CI ::Ii'S SA d•lIAIA:. 19.958/55 211 .Y1 1

" " rv 123/E 7 89 7 .921

30/31 .0 2S,IIC LJI9V ASSUPAfICFS }ALS GL'9CIA 19 .959/35 202 .025

30/37 .415/'3V ?S3:A CAF10 0:a2 " 13.969/33 1EL .CE1

A/3 7 . 7 23/ 13 AI•93NL0 OL.VIJA"0 3A5Lí0A CAP.?AG]]A 3 .5 75/65 1 7 6 .149

30/3 7 .93ó 1:6 JOSZ M.CaRCIP F_?hAN0E3 l0963A 19.964/56 23 .231

30/39 .05%<t iLAS IüS :I1132 J_'ü,VEi A4UILA5 2C .302/ES 20.600

" 22.410/65 22 .C40

20/39 .4 7 0/0 1 ?OSCAL55 5A LAÓO?,AS01 .:05 kJaCtA 25. 41/36 65 .e23

30/39 .034/31 ANT011 1 0 C[6GVA5 ACUE3 .1 _ LA 'N:AiI 19 .5 72/96 21 .555

30/]9 .1<3/90 LUIS Y ..R :11,E'_ C.AL C52 FSFCIA 19.973/96 I52 .910

3C/39 .573/31 SALVAC4P S9 1 '1OnTl OARCIA 5A3 Jd'Ilii 1 1 .977/E6 154 . 729
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30/39 .6[3/09 0]TUílO 52L_.CLC3 Y D:5Sn0 .̀'-CLl 22,429/36 '<5,826

30/39 .991/]3 6o5=.W0 OTCN 0905 CA3TSLa:.A 132/21 3 .13 3

30/39 .131'51 V :3CAtlA !'ORL :1: SA YiFLA 19 .9 :3/95 647 .09 3

133137 E4 .L5 9

3C/39 .3iE/60 JLi•N aY.Ail ILCAlYL CA_.(AL31•i ]1] .113/36 212 .59C

'• " " 20 .845/Cfi 193 .91 5

,• •• " 300 .>ic/65 1W .4 9

303 .111/66 183 .32 3

30/<0 .9J3/°4 Y_3l.EL I25RfCl SA KURCII y .903/E6 L .61 7

30/<0 .513/13 000 :0 5 A ° 19 .994/65 55 .37 7

30/<0 .939/83 9!3F.0 bA'IA630 11'IE`IdL 6 .339/E6 50 .G7 -

30/19 .e89/33 95D9C flAlA333 ]1'1Z .E2 : :i21aa3'1 9 .112/36 C2 .J,i Y

20 /41 . 08 1 1 84 X1CA/00 FSidN6]2 ?6LiC05 EOSF,53G1 2? .<43/35 25 .22 9

30/<L_549/65 PL65'J C0 :•ESA GU2.i'190 41'?CL 20 .333/36 29 .7E 0

21 .54]/Bó 28 16 0

25 .429/36 23 .63 0

-- „ • " 3 .Sd9/65 113 .16 4

19 .219/39 26 .19 7

22 .=51/66 23 .75 J

3J/41 .E23/L2 G :1 :3 AVILS .I,. . " i3 .529/83 29 .49 1

^ 20 .952/9á 30 .257

30/4Lfi9J/21 AL2A:A 5 A E " 18 .L°5/Z5 39 .213

n 22 .439/¢5 42 .Ji5

]0/41 .WJ/35 M,IJO OS J35E PL3 :0 n595Z " 146/6f 436 .385

30/41 .860/13 A6E .:C]A VIAJ]3 FCf°A 5A6 ` 20 .00")/56 12 .229

,. • . " 20 .006/83 93 .250

30/12 .L99/25 DYIA I?]PICA 5 A " 22 .45</'.5 24 .131

,. •' " 25 .a31/95 2< .1E6

i, •' " 24 .5E0/66 3< .034

. '• " 23 .531/95 24 . :65

30/G2 .187/23 HHOi .ECi2 CAPA'IACA C33Z 5L Ci?d'LSCA 11 .56 7 'S3 23 .555

30/G2 .292/34 JGS'_ BtCOL AL6V3pVE?CU: XU4CIA 25 .<32/99 25 .1]]

30/42 .358/03 C002 .03iZRA 5AC2iA S .iART, .-3A 153/97 87 .<21

30/12 .529/)6 C%:'IN .?60? .211f2 .EV201 :.1i C :.(:AC_M1A 3 .593/55 I<3 .625

3L/42 .5a0/93 JONNIN ?A59C CLt'lAF: 3 LO4CA 20 .019/85 19 .150

30/<3 .Y16/91 JOSE N .51010 MRPI1. L AC)LLAS 22 .191/66 1i3 .209

• , " 3C11561/E6 131 .41E

+ ° ^ 12 .27E/66 123,333

n 20,931/66 121,512

^ 2] .5C5/96 119 .252

30/i3 .553/3< J3AN AMTPIIO SAlLi CiTY1,0 Y CL4 3 .596/96 1 .6<0 .5` 3

n ' • " 29 .545/55 5 .63 1

30/43 .7O1/e5 OfYES ECFLLA L0:•Z<122 CA314 : :IA 15 .311/35 23 .0L 5

50/4] .713/O5 P.AIIV2L ñ009ElU5i ::A#.i A3Añ[LLA 25 .4<6/65 31 .¢36

2a,561/86 32 .<20

• " " 23 .550/E5 32 .030

22 .<54/36 31 .63 5

30/43 .712/OS lIAN')SL L:D3I l.dL AL :NRLA +1 .5`2/LE 32,030

]3/4] .BE6/Sa Y,JRIID SC3IRN0 :10".L2 YICLA 23 .?<1/26 25 01 5

°0/G9 .0a5/El 2¢IL1D ?R•TOS L :Cl9 CGZA 22 .G91/=6 53 .55'

30/G4 .337/a2 Y3i :ILL5C0 IfA .S.II'22 L>LIi20 SL 9ARI13
23 Sí7/35 22.2^Z

24 .5J0/L6 26 .2E9

` „ •• 20 .950/95 23 .05 5

í3/44.355/:0 CLU3 hI?1C3 CA93A=C2Y SG3A .Y53n5 2G .571/33 27 .19 1

• ^ 13 .314/E6 27 .91 5

20 .951/E5 26 .275

22 .495/96 27 .i53

30/4G .475/53 d`17OILO CAH0 '_L•_V_52 AViCIA 23 .553/36 27 .283

• •. •5 .311/36 25 .¢00

33/4Y .5J2/83 V:AJ69 SOL D] tLS=A 20 .052/35 1L1 .J53

A/e4 .65C/70 11IU3L CJ2LSA00 CAL10 A30L :. :.3 21,571/35 53 .0^ l

30/i< .952/J5 RA]A'_L L49CIA .ti59GJE0 A.'1'CIA 1 .220/734 153 .51 5

30/45 OL3/69 LA3J^ATJ9i03 30IEOS 5 A ° 730/25 6L .S70

30/45 .070/96 094137300 10031 54210661 10508 23 .570/55 20 .600

•~ ^ 24 .577/86 20 .99 i

• • • 26 .46i/6'6 21 .2G 6

33/a3 .103/31 LSClI SA LY AL329CA 17]/8J 2 .Oa 2

HI/34,176/06 9IL?A SL ¡0?69 PlCn6CC
I1 .J9J/35 27 .72 3

30/15 .223/56 T91,:i5?O4TZ5 9AC0,:1 51 Y',.PC1A 3 .J55i96 1.9 . 7 6 3

20/45 .256/33 FJ ?Ti,4A91 : .RL Y 50 Si " 25 .<63/E6 20 .600

^ " 24 .`_20/96 20 .LJ 0

• 23 .57L/¢5 20 .60]

• • 22 .511/56 é0 .6fA

• • 20 .051/36 @2.053

20/45 .321I62 :<AFF55i °$PSNA6J0 171/67 eE .955

30/45 .639/83 SAAL'SL &A3IG'J ] ESLA3AA1 IAUILAS 22.SL'/25 163 .513

33/4i .95J/I6 IOACVIIt 3"ilTSSJ LC?22 553A .16335 22 .S1J/i5 183 .537

" •
.

23 .579/E6 132 .A6•t

33/46 .121/53 ANTOM1IO 4L1EI11 ll•AT3,CZ ._3_n 23 .5L2,'Sá E1 .127

30/<5 .25</19 NJLZAS 5 A AL'4CiA 1]e/6) 1 .289

30/46 .299/55 3E7•7 5 A 3904 :0 23,475/86 149 .60 3

2< .593/86 151 .5JG

18 .389/65 144J11

3] .Y6/95 167 .063

N . PATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N.• RQTO, IMPORTE

50/45 .42?/90 Lri .I :.Sai ::A F-36 .C021 :Si_ :. 5:. IlAC3:0 1 .35 7/134 5 L . 1 31

]L`/Y3 9>b/53 ?I :'°.UO 9511[cZi :(_55"•A ML'?C:i 31.793

21.595/26 Z2 .GO7

" " 32.523/Eó 32 . 7 15

'• " 21.3Z1/96 3 3 .323

'• " " • t6.=oz/a6 22 .254

_ :051 ACOY.10 LC992 NICOLAS " 3J50/35 2 .51930/4 7 . 00 7/i 1

30/47.022/11 XbCS JO52 5ü1CH1 COD3Z 5A ALCAnTA'ILLA 22.523/93 23 .613

2<,597/68 21.813

'• " • 11.694/56 2! .813

'• " 23.587/¢5 22.E 43

25.<89/E6 21 .313

30/4J,1C1/iC C@STO 5
A !J.'.CIA

6315/36 535 .613

20.085/26 5 1 6 .9 11

30/47 .125/17 YLYErO4 LY',.=6RL NA
.iJ11_é I3 .405/56 61 . 145

:J .aHCáN~c.e ::r-`A 3::Bzsr=o 3, .3z~
" " " 16.<C6/66 32 .23f

2< .501/56 32 . 1 07

23 .601/63 31 . 7 93

30/17 .21Z/:7 SJ- :' ::53Cw95 SS3L[i^0i 61 3:'IñCIA 20 .095/56 31 .664

" " • 22.539/36 : 7 .257

" ° • 23.602/E6 y,i3<

24.302/86 42 .595

25 . 495/26 4 7 ,533

30/4) .30=i82 S :: :T!ACO E>?Un`U_'! 2Arv05 ` N 091,/EE .u,9G9

30/<7 .54-/<9 rZ51 A53L)?il0 ?3,IZ40 $AY2 CA4'i~:iA 159/37 393 . 3 52

30/4 7 .5 12/ 7 3 I.:!L'Ee3 yA2i3AON 6A IL4LAFi.JY i0.059/86 65 .5 7O

n ,• " 199/67 14 .147

i0/<] . 90/C3 L_'12I ..3A] SU.425 :E SL CA9:AG8iiA 25
.502/i5 2I,2Y9

30/ 1 2.6J1/6+ L'O .S1nCICAL COL01¢1 .15<]0 A1NA:u 13.YZ9/56 27 .715

2L00/9 6 23 .236

22.544/E9 31 .635

2J.605/96 32 .030

24 .61I1/E5 32 .n20

25 . :R13/66 ]L699

30/GB .OJS/5i VE:.^1lLA3 5 A S.9COl0 ?L:¡.TA'
13E/6J 15 .95G

90/a9,1•12/0+ CC: .iSPrC .'N3Ji .5Ai .LF] i A IIURCIA 202/3J 77 .903

20/N,456/20 LA9CiATO5I35 SUS3Ll 5 A SSJIAJAV 22.SG9/65 42 .9 9 6

^ " ^ 21.Oa2/99 12 . 79 6

" " ^ ll.lm/25 551 .316

" " . 23.632/a5 :5-U5

30/46 .<99/33 LVI3 2?NA,L;3L W3i;L0 Cl4T:CcU 209/2I 61 .1C9

]0/<9 .563iL0 LV'A5:3AIA 1 :IZ .S .JOSi rOfiZ:C LLLS 23 .551/36 103 . 734

" " • 23. 614/25 15.^,53 5

30/19.536/G3 Ah.O[IIO AAP.:i:L--Z 25'23 I,C324 734/S7 13 .375

30/G2 .634/7 1 A?CVEO G9N2AL52 LOG52 • 20.1L5/E5 14 .33ú

3C/48 .633/7S vyE3L`S C21••::OCS ALCtiAt Si SGEA .SZCA 2r2/E7 1 .90.8

30/GB .R9/EA 5l'205Hi SL ALCANTA3LLCA 2<,e15/38 335 .3 7 a

22.555/35 224.3G2

^ " '• 23,615/96 222.252

25.511/85 31< .52 1

30/<8 .¢iJ,'90 931A•CI3CC ]3LLSC3 9A]5 Lt AL3_'CA 2<,51>/93 32 .407

i5.51i/26 31 . 7 93

213/6 7 5 . 01 6

30/Y3 .0)6/23 AT4IAN0 EA3C?'.0 Y,L1TiL .SAII CA':AL2NA 25.S16/96 ]9 .366

24 .621/56 31 .155

22 .560/55 29 .51•1

23 .62</Bi 29 .561

11 .757/26 _ 29 .565

SJ/43 .C65/3) f :i0.?LY3¡1CAi %A21,1 9^ YOL :YA 2 ' 5/67 96 .407

30/<9 .152/0> JCSL :IAYOR N43C3 ALG'ttA.'.ILLA 3 .na5/35 123 .95G

]0/49 .13J/52 1LE3133 Y 6éCL'u:CI0,I !V EA LA AL2_3CA 22 .219/96 9.5i4

30/49 .209/E4 JCSL G4iCIA CCLLi30 CA37151A 20 .123/35 1 1 .13 7

30/4.2<9/07 PE330 LVILC]H CCRZ lJ3CTA 22 .552/56 30 .í1 !

^ " ^ 22.193/65 23 .422

• " " 25.521/56 29 .9 57

2< .622/a6 30 . 7 16

1 3 .826/6 6 2 1 .<9 1

30/4e,495/SC LA 552Y.ACCiA 5 A LLA1.0 0E SiO:AS 219/3J 31$ .1 1 3

30/49 .602/53 .3/ .,S~O,lTGS vL'?C!A :i03 9.i LA Ai2CLeJ1 2 2 .Si•5/86 ~30 .461

" " • 25.525/¢5 29 .532

" ° • 24,6Z</56 29.532

30149 .301/v? I6AaS:CF?35 4Li :L:10J SA IA A?.c :1?E1 3J .5E3/a5 323 .1/2

30 /0 .636/ifi A :..SL t'S:3GA Y.113CIA 2i.525/5v 6I .C72

" ° 24.fi2E/85 JG, 33

" " ° 2i.á29/60 7 3 .151

" " ° 22.569/3é 63 .9 7d

A/<9 . 658/23 JJC2 A .933rV,1 59'SLAO YTLt 21 .C99/2G 2= 0 15

30/40.653/23 22.56>/36 25 .251

23 .E30/66 23-055

24 .655/9i 23,J'_l

25 .327/66 25.133

30/<9 .667/37 LLOAA3i 5 L ALCAU.I2CLA 20 .1?9/E6 133 .915

30/<1.731/10 LUCAS L02"L ?OS 3L2J . e"BI 222/e9 i2.64'
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33/4? ,55C/¢9 JE5G5 C2TAILGAS P_3EZ ~N'Cf\ 2C,133,/35 li, a_ _

A/50,0[3/05 E44 .15 :5 CAF,, .VACA SA C~°AV~CA 3 .520/95 ZSf . 3 J

'A/50 ,193/23 Pi0YCE5 5A LORCA 32 .Sí0/66 ~2 . í! 5

„ „ •' anz2a/Sa 3z . o s
,. ,. .. pS531/cñ 31 . V= 3

36/5J .33e'/)) ,: .•IT3i1I0 LA2C1A Jl,ia _Z •LCi'IIA .i1LLA l3 . ~0/35 13 . 633

^ x •• 21,113/Ed Z2 . 232

2•]/50 .C15/09 GOAXY_PIA Ihd .5 .1iY "c?L9 CI'_]A 22 .57 2/e6 21 . 659

3 0 / 50 .501/0 1 F_]fl0 CA.VCViS AS:UO]A - P/uAA3 18 .<53/26 60 . 121

. 11 u 6 .122/e5 30 . 75n

30/SC . 7L6/09 kA:lUSi N.0 :1 :lA b- ; ,n ._ :3 -iFii•~3!J f2 .a]5/E5 6c , _n

„ x •• 21 .127/95 56 . 633

x x, •• 23,635 1 6S 63 . 52 3

]0/SJ .]6!/Ef iA :.CL ?Li'A SAYC`SS SC2A .'G?OS 2 .. ._ `_Oi55 v . :Ot

3C/50 . 7 31/34 CSiái!fIC GO.ISZ 23 .5f 01/95 23 . 552

n . . ^ 19 .98 7 /95 2u_ Sp

x „ '• 21 .!31/65 23 . 239

3C/60 .403/14 fLiLT[3IU APCCA TZñVZL ALC .:ALAFiLL6 li .155/33 25 . 393

,. , . •• 22 .SÓ0/86 2< . 55 3

r n ^ 21 .13]/S5 25 . 11 1

n n " 23 .Sn1/33 2 . . 959

x ., •• 2C .9 1 /66 25 . 71

]O/='v ,311/iJ JL' :II C'V=VAS LCaSZ CA.'.:)65NA 21 .152/35 1 1 . CSI

30/51 .015/27 ?SJ=,9 SA :i1r22 LiZ"^6 Cao"AGEtIi (J .15]/EE i . . .• a

JJ/~l .le2/5! ~ ]3J F=+II.vT22 A=A 3 29 1•iO/E2 219 .1C5

20/51 .162/7I 0 .5:RIF ALC-'.TA .C :SU 5. 23 .152/36 3+6 .33 1

^ „ x 2J,154/35 133 .C4?

]O/5 .L66/3 1 ¡1 .E"•C?AC :• Yd' : :,5 C :: z '-3 CYRA4ACA 2J .156/55 93 .2A

n •• ri 20 .167/55 1 .3L 3

30/51 . 2<5/63 LCP?2 541G'.?Z .°_"2 30 CA4TnG3 :lA 2<' 539/35 22' 1 C7

30/51 .253/7' A'AVJ :AC'.h?AS E'.TCtl Si. ,ydCIA 3 . 62a/35 17 .15i

20/51 .3]1/52 . ` Irr3C .3 3_'C'IU.9 SC? .YS „ 23 .652/66 9 1 .E93

33/51 .c33/42 IL(= 50CI'9,i3 ?AL'K9 24 .512/36 13 .51 1

x > x n 25 .5C6/36 23 ,91 t

12 .59/95 32 .631

2LI55/95 23 .69 3

3 0/51 . 453/77 'n .,TC :iIC ]2322 i?= :I .x .^SZ C~ Ti.i~ :li 25 .S~í/63 29 .15 1

x n ^ 24 .6A/35 26 .275

30/51 .i 72 /00 J .' .ti4J3u5A _ 5:195 Sv ~•,C:.3'16R 25 .541 /36 359 .95 3

30/5 i .535/52 AVTC]LpE3:= SA MLF:C1A 2G .139/26 47 .250

2C/3L .Sí9/93 L7 I .03E2A5 LSVAiT'S 59L 20 .1E0/ 56 59 ,531

3C/SL 633/ld ccp .LA; :ACS'A ) 'O .IT`3I :a5 lbI1ILlA 750/60 36a .2]2

]L'! .L .635/55 JUAII 10 , cLt\ LiiCiA V[LL:J•V24'1 239/57 2 J_ 9

30/51 .699/32 53G'I d 5 A '¡UFCIA 7 52/Sl : :0 .50 3

3CISl .]91/2J SOdC .iCO? . :OFS-Nn5 LOáCA . 13 .993'á6 251 .553

u ,• . x 22 .594/66 253 .111

n n n 21 .161/26 E51 .237

x x n 2 3 .163/3ó 30 ,E<3

^ " x 23,656/26 2a3 .237

30/SL áiS/51 ^SYAUO'GCS CAP :AG23A 2 1 1/67 5c . ` ?

x 242/5? 50 .E1 7

20/Sl .Je2/31 4IITGV!O 02 1. 1 CASA :IA2TC',E: ,• 25 .5A/35 31 ~íO

„ n .. 2a .645/65 32 .407

30.'32 .1C'J!a JC e LUIS Y'_S1PJ LILCVAS ppR,LA 301 .921185 3 .C1 5

n . ' „ 301 .923/35 3 .0 . 5

„ ^ ., 201 .522/ES 3 .03 5

3G/SL 1CT/35 4V3C1A 05 1 2?0 10125 NAI 11 R09
20 .127 /56 101 . 721

3q/522C0/f3 C .,N?C :AL NJ 'IO YOl!\A
1 1 .efV/95 Eu .SJ d

n 359/37 33 .5 4 i

30/52 .251/t3 xn _.~ :0 LO?:? :i; .=C :,1~Z CI :Z1 20 .191/S 6 20.533
3C/62 C30/L7 5~ S E12 E2 CGO' .CL"~3.' ; 9 . :•`i[1 250/32 10 .30]

30/52 .455/23 1 +i :1 c(CS 30'[5]ll $A CAÜ46A;A 2D .15-«95 92 .032

" " 20 .195/6u' 1 .1 73

30/52 .601/EF S .LLZ?55 90CALJ 5L AL•_A:.'w?JL'.A 22 . 6 C2/9•i A .4 e

23 .665/35 30 .3 73

21 ,553/95 ]i .323

" ' " 253'_9/35 29 .5V2
A/S2 .i5C/1 7 CIA .2"IT.53;'i.C?0¡.íL O S

'A'/52 .593/f6 5'\` :C13CO JLi21 :7 P51= : Ciy ;PCS'!A 2C .204/=5 9 .329

'_L'/52 . 115/:3 JOSi. SCLA: .i 53Li :'O LO9 ALCA2ñ335 2?,5'v5/25 3, : .4ii

•• " " 23 .65d/á6 50 ,'6 5

2a,553/36 i3 .035

25 .551/95 31 .9=5

20/52 . 505/?1 JIAV A:.,-OVrO fiAiCIA 6A3 - IA A1J0 C- i 2r,26/35 I . 1 ° 3

30/52 . 8 1 7/33 Y.^c .FV3~4 S:A:_92A 11'JñC[A 249/87 3 .]2 c

20 .2U7/So 15d .5] 3
30/52. 3 1 1/f0 JUAJI SCpIE6LZ] OC :ISSA 6A 1!'JC0N 30,CC3/96 e ,99 _

°3/E2 . 925/55 1 :ITOd• 10 11 1.J1 iF31Iqi1C5Z ilU?CIA 22 .603/56 21. . 7 0 3

- x " 23,6 71/35 23 .365

3 0/5J . G50/5 Att'CSiC CA:'JV)L CñR .'. ;SCO nGUZ 1 15 2 4 .559/35 E2 -90ú

30/52 . 169/A7 FCAIAISCO pAVAd?0 •ViTr¡I`_L Iy,i40 3ROJAí 262/3 : 12 . 9 1 7
30 /53 . 183/51 TF.ACIi1G JJRO?A Si , tf'JRCIA 11 .2?9/Q6 23 315

N,• PATPONAL EMPRESA LOCALIDAD N . RQTO. IAIPORIE

lRAV1YT1A I32ilCA 51 " 7 5 1/60 2 7Z .56 4

^ x '" í53/17 S1 . 0 1 9

i0/53 .257/CL Lii.!1CA5 50+ 111 5 :. VALAGA 2 22.31 3

SOIS3,sL3/93 U2LPLYIH LLILL4 ., N6L3 . 51. Gr :A 239/LT 1 9 .63 2

' •, .. •• i53/31 1]6,1Q0

Y)/5] .605%C1 vI3GL'SL H2•O.A h?i\A .19::L i'U :CrA 10 .319/3u 2A .133

30/53 .541/3i JOr'.Wlll LA _UC .'J.' : : .3Z x_JVCii 4 .219/66 25 .660

JJ/53 .3_2/33 LVIS GMCG 2VSI O 2FCLA 20 .22L/86 95 .0. 3

3C/Se .034/7 9 JCSZ yOLINi T 1 i 1 55 JVryILLA 20 .229i56 39,42 3

.~re< .092/E] ILS'.^TELFF,Y SJt1;J0 SA MV?CIA 20 .229/e6 <S .T9 0

30/Y. .l02/10 JL'2 :i J .M,E1üd :1:2 RV1Z 2í2/9) 19 .i1 2

., .. '• 2?3/3 1 21 .57 7

3C/54 .1$]/í3 N6'iL2 .. SOLEi 3SICtLS CAF.P¿3E•¡A 20 .]31/35 2 .2 2 1

3C/51.!5 :/33 F1'á?TA3 05 :ICLr6A $ A N3LII.A 1? .OCO/55 23 .d1 C

20/5<,15Q/35 G 5 5 $ A LA ''A`A 2E . 2 32/33 LL3 .10 6

3.̂/3< .159/45 F G", ..J 5 A 2'7/21 3p55 5

2v>/Bi 16L2 7 C

295/E7 1 9 O . 7 60

-1 / 5 C .335J_ 3 Ail' :AS 25152 Gt., :x _. . . ..,_~ . 201 .9 3 1/Sé Zif

30/5.A .23f/!i Pe:0A1 SL 5 .=33?C F_tl :, :qi 23 .691/56 Sl .•i53

J035 YJ"A pi>In 1 :SL3!1 25 .5::5/C5 25 . 70<

2C .6)9/56 35,503

2 3 ,693/56 2a .553

14 .18 :/66 2Z .953

x x r, 21 .223/Q6 22 .33 1

" " " 22 .532/26 25 .10 :

3JJSf,3Ti/20 _, .:- VIIIECO 54 yC .',CIi 2G .236/63 5J .568

3C/Sb .i3~/?J -0"•%•3 LO?_ T3dS:iA " 3s .532/36 c0,912

" " " 23,596/66 40,01 2

20/ AA24/5J B TFiA3 SA 202s5/36 27 .C03

A/5C .33</E3 LACSLY 5 1 ]83/3] 13 .SS5

20 .251JE6 5LC2p

^ ^ " 20 .232/e4 20,01 0

30/31 .959/0< 5411_C1;•3 2 ;~iVI'(A 5 A C+'IA~ 33f/6] 105 .53 2

22 2/37 11 .92J

30/5. .995/CJ A:IOSL AVILSS A_Lni 22 .6 4 3/26 3< .< 15

" 2 4 .655/86 33 .C2 5

23 .

7

C/26 301 5á 5

30/55 .031/3A 2:'9V'i'1tiCCA .i 61 Li.RTA62 ;.A 20 .2ES/E9 :33,31 9

30/55 .1G5/fi CC:,TRL :iOiA CJ12=930L 5^ '+QCIA ]0 .262/35 f3 .11 2

]CJ55 .233/J9 CCG'•3[T 5Z0[Otl IIV2ClA " 23 . 705/E 6 7 .`0 5

2n .699/66 F6 . 706

25 . 6 91/66 25,35 1

" 22 .642/66 26 .53 2

]C/5í .259/CJ VIFA 5 A 5A'rl JA'l :2d 22 .E4 3/e5 31 .63 5

21 .2E9/46 31 .50 3

30/55 .259/03 7135 5 A " 16 .61 4/55 33 .030

23_3C6/36 32 .03 J

x x ., 25.593/á6 31 .60.

3 9/55 . 259/J3 VIFA 5 A 5%• :1 li'IIJ4 24 .620/i5 32 .120

33/55 . 263/12 ci:tl "A3l'3A] 0'_ 4,'JSC :A 31 23 .)0]/SO 3] .E5 1

•' ' " •• i2 .649/96 31 ._1

CAST_ LO ACUILM 15 616/E3 1=3 .15

„ „ . 21 .3 7 1/36 195 .32 2

" " •• 22 .530/6L 196 .69 1

" " •• 2 . 709/QS 195 .53 2

20/55, 319/63 AOI,ILi 5 A yJiCIA 226/2 7 3 .23 6

30/55 . 435/52 F3+lCISCO .\3Ti :F_ LJ=:'_ L .1 IL35qC : 1 .52i/36 522 .01 1

30/55 . <32/3 2 14115055 2c3513011 . 414 3 431 1 20 .229/36 1 .53 0

30/55 . 433/2 7 S :IAS 1CPE3 I:OLASCO hC•,pU6itiA3 2] .115/96 ]l .7 5 3

" " •• 22,ESd/35 32 . 71 5

30/55 . 50Q3A 1Sa9 L%JZLAS CAOSLA C .3'd~1•A 20 .291166 13 .633

30/55 . 5 72/25 II<J5v5521T .NIiAi 5 L yUd~IA 20 .2]</9] 0 5,QJ 5

30/55 . 623/30 CAIQIC0 VALCA"C2L L-25J 1+5 {1CA3A:~5 15 .62 7/33 1'_S .1C.'

30/55 . 550/05 FR .i>'•:ISCO 15I5 :.)20 CST :3 021cV1A 25.6C6/56 21 .35 3

" 1 •• 2< . 7 CO/56 32 . •W]

OGIhV3!n 23 ~19/z 3 31 . 1 9 3

" ^ •• 22 .655/96 32 .2i5

" " •• 2f .253/55 33 .329

" " •• 15 .6]5/55 22 .254

x ^ •• 1 .] :5/36 30 .43 0

30/55 . 656/12 RYJAJ1--3 1 :ITCL :4'C3 NS9E3 . ~3A AL-i t3 . 72C/35 52 .229

" •, ^ ZS .fC3/63 36 .35 3

30/55 . E?0/25 ASU'ICIOtI A . F?;CZ A'iG3 y02CIA 3 .333/25 2.£6

39/55 . 305/51 63A0=Li303AL OLIVLR :f¡ :d3 M1q5 CId21 2J.298/33 • .CC 3

30/55 . 35 .1/13 AMTC :•IO W+IA91Z PACJA ; .OLIIq 29s/Si 22 .335

3'J/55. 7 95/3 : COVZN 5 A qUFG1A 20 .250/9i 66 .5E4

30/55 . 50 7 /C9 FIS 20C0 SL IDF35 ALSA 2s . 7 02/9 6 <0 .553

" " •• 23 . 7 21/36 40 .659

" " •' 22 .662/26 iJ .'-7

30/_5 . 920/33 FCO .ASIS $A•CYZZ iA21 :11 ':J5C1A 265/93 33 .3E3

90/53 -063/29 P1ll30 OU2AM OdSC :A LA UVIOY 23•3N/E6 330 .219
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30/55,853/c5 CA113RA5 ]r,YFAJOE 5 A Y6CLA 2á .612/85 11 .933

„ x '• 20 .23]/26 ] .146

„ r, ' •, 2c .]Ct/68 1é6 .69 2

fJPCIA 2á .5_c/'_5 ]C2 .82 5
0/55.S]]Ic 2_ :•A .'-' "-i• :0-.i22 03T=2

. . a ~dl/2 5
' "

„t,CC I

=0/55 .977/oJ .,, . r,,..., ..-.?Ee' ;; :o£eo=.c a
n ^ 22 .6£3/26 221 . 11 7

•

x if,]OV{E3 105 .555

• x 23 .126/E5 152 .22 4

30/56 .191./53 ?='_i0 SANCN3Z PpG•.9 .lLOA.IIAFfL'A 24 .71n/62 23,36 5

30/56 .205/]] 5 A Y,. 'Y2I9A N46CIANA SC'A .52CA 301/9~ 3L .ü 0

30/ .̀8,232/03 11I11 1.15 Y RUI2 SL ALCO?SA3 :LLA '_C2/_] 23 .Oda

]J/58 .234/C3 NICCLpS Y RV[L'$L
x 304{E]

• 103/51 29,J3 J

30/`_B .2E8/t0 Ei'1t555 Y C6]L2}C03T 5 A S.M .I. ?=NA-P, 23 .1311/35 321 .40 .

" rl 24 .]1]/E5 2EJ .5<2

• rr 25 621/55 35 .62 9

'A/56 .32Ei03 lOeE A¡IT .IIraE2 II : :OrgS 1.1 YtI3 23 .137136 .'_ .B6]

" ~ rr 21713/56 23 .26,.

rr r. ,. 25 .ó32/85 23302

• "

]95/3] >[ .731

1 ,r ]95/5] 29 .39 6

• ^ ., 23 .67n/36 23 .231

]53/E] 1Y .13 9
33/56 .425/OS EOIS .CEr. 5`11PA 5 A

30/58 .e2]/0] EYTEC 5 A " 23 .732/3ó 13 .533

51 .5.t0

• „ .r 2.635/95 u3,<G J

~ • n 23,8]]/55 [9,Si 3

JO/Sfi .4nJ/2A C02Li5A CARTAG3'1A 20 .29i/35 2 .C93

30/56 .510/03 FESTiVAL 5 L NURCIA 20 299/56 11 .575

3 .6•:J/d5 75 .9:2
30/56 .5]6/5] CVE T+'6Lt^ I.`3R IE?2 1

" • .r 3 .BG./55 43 .02 9

rr ] .6_5/3! 96.91 4

r• x .• ],6ca/95 1C3 .93 5

CO/55 .53]/]0 Y,0?JI dL_5 C3 AGUILAS SL AOJLLU 19,551 4-3 95.76 2

20/56 ]0]/93 2u581A5 LZlárü 5 A ALGGITARILSA SCV32 43.32 2

„ • ^ 31]/6] 6,282

]0/58 .]15/04 ACAtI AOTO 5 A 6UdCIx 25 .529/26 25 .92 a

• „ x 22 .6i9/a5 L5,97 1

3C/5J .932/14 GA33lEL SA .~ ] GAFC :A FLAd H041pA0A •' .501/36 2 .9C 2

3G/56,872/C4 9sI9N i30 .E2A1~:3 OA.C :\ S :C/JSASAIC-£ 25-51/35 31 .1^ 3

r, ,. rr 26 .719/63 32 .1.J1

,r • „ 23 .74d/55 31 .]93

22 621/9L 32 . 11 5

30/56 .90E/01 J03t LUIS 4I5 10 OAfeJY^5 AL'?CIA 23 745/36 23 .7C S

r. u rr 2=.720/88 23 .90 2

,r . .. r, 25,335/E6 24 .3G 2

,r n 22 .6E2/96 24 .70 3

30/55 .986/31 ASCC .LASOÜL 8 GUdC\LL]TRI ALPdJA 12 .02E{95 25 .45t

30/57.16c/65 __ 50F'JStII'. P .E5Ti.521L CAITAG311A 20 .313/E5 4 .023

30/57 .223/32 y.U41.'3S PAnES 5 A ST30 .>XY03 23 .753/26 221 .12 1

n r. rr 24 .725/25 223 .99 4

r• n .r 25 .E4,1d6 221 .350

n .r n 22 .683{dó 23] .69]

30/57,236//O FY6EIIACO TORICS COTILLpS 20 .323/e9 72 .862

30/9 .375/83 1056 A:rI01,30 C£A :C530 11PSA I :U°,C :A 23 .753/56 29 .91 1

25 .637/66 29 .532

r. • • 24 .728/66 25 .53 2

r. ., x 321/57 3 .31 5

„ . r. 22 .E95/35 30 .60 2

50/5] .561/]e GSOES 03TIL JJL6:C 5 A SA~TCRS£A
- .2.c25/E6 2 .55 .55 3

.. x r. 302,424/25 231 .55 7

. n x 3J2,423/96 2 .20L]5 5

x •r rr 25 .655/96 193 .633

r. •r rr 302 .=22/85 911 .73 6

302 .<21/86 1 .123 .527

30/57 .626/42 [V.VOPRA 5 A CARTAL£NA 20 .33i/36 1 .14 4

.r r. •r 21 .355/86 66 .657

,. n rr 3 .551/35 43 .51 5

30/5] .641/5] LIYAL95 3E i2rTSC3A SA SNITCII]9S 515/37 32 .92e

]0/6] .683/65 SA .ITIALJ PLi.A3 LC^LAS Cd3TAC5tü 39 .33d/SÓ 1`0 .933

30/1] .856/O] JUA\ Añ:55Ro 14.'IAL SL .^££ZO TJP?=9 23 .752/35 4'_ .2]]

rr 22 .701/36 3c,]9]

30/5] .690/C9 'IiXI ✓.ILI'iA A!(G3L L1£: .GAñC:A 20 .333/66 213 .605

30/57 .692/11 OISTRi5VIG03 CO'A99TIBLiS 5 A :0L1`JA 20,i37/86 33 .19 1

50/5] .]20/33 MYO 5 A gUSCIA 323/67 12 14 1

30/57 .139/59 CM5T .A3pC0A y V9LASC0 5d LA AL693iA 3,65d/35 143 .69E

3 .ú33/3í 238 .933
30/5] .]33/53 C01T A A000 Y V LASCO 5? L .. iL3] :C "

30/57 .75Y/73 G?AL.553 ;.CLA M. InFCPl .Sr 1'UeJ=1
.55_BS S-5 .53 3

30/5] .55]/33 13 II LA 0 :.3.
•5 S59/35 26 .4y 7

61V']/=: S1,51 5
30/52 .9i5/10 CLL3 SJO.?TI9p '4CL :fi5:,'33 +JGn i

ID/5 7 .5°1/77 FE03YIC3 SA :L"3L 011CIA AGUILAS .]OS/3i 6a .503

11 „ 21 .371/36 86 .Sí]

N. PATRONAL P.fdPRE4A LOCALIDAD N,• HQTO. IMPOR7E

30/5] .552/]] F3S5 .'.ICp SA :I :E3Z GAdCIA ALUfV,S 1,5L5/56 59 .931

" • " 23 . 7 68/E6 63 .'_bó

rr r, r. 23710/86 6 s .43

~• „ 24 .7cJ/96 54 .5L 8

~ „ 25 .656/E6 533ó 5

30/52 .Od7/95 AFUFC2IL S A VL?CIO
20 .3c0/E6 6 630

3:•/$3 .J]9/LO P`3Cn :'i5A _ .. .AC :IAR ]31/6] 5 .32 3

30/33 .053/19 íA\L'éACT'I?JS A:ITGN $r. YV?^lp
2G,3d1,/Sc ] .]3 0

30/53 .10¢/+-3 JC53 S .O3J3I0 S?Añ.A CA?TACZLA 22 .]1]/°5 34 .40 5

• ~ „ 24 . 7n5/86 165 .11 1

• " 25 .67 1/d5 159 .]3 3

• 333/9 7 11 . 73 9

~• 333/e 7 3638 1

• „ 23,Tf4/96 2 1 3 .23 7

30/S9,121/52 vF4,•CI5C0 PALl'C:1 VD;L EL ]ALr,y; 23,]]6í56 153 .13 1

30/59 .154/55 COLCFES ALC :,tITAS!LLl 2t .]<3/36 6J .61 5

19 .35C/85 2J .<' 6
30/59 .221/55 CfST .CW .E]T .SA(CA.'.TSA) CA3TAOZPA

3C/58 .252/96 t1ICi09?¡TE C .'91 .A34ñL5 5\ MLPC~A 20 .3=6/36 1 5 .63 3

30/58 .253/CO A9TCNf0 EVI2 P.JS E?A ALTA 23 . 732/56 2] .SZ Z

~ rv 2c . 751/96 23 .3i 0

25 .67 8/96 28 .J5 '

" • „ 22 . 125/55 2d .01 5

]0/56 .i2n/65 :C56 1'ALIIIA 1 .-.TiA'37 Ci•íIAJA:A 9 .913/dL 23 .11 8

1 .368/86 23 993

24 . 75U26 23 902

3J/SB .353/CS C_„=ICA .Ir'C£:r :3ñt\ eISCAL !UniIA 22 . 72S/35 26 .38 7

3 0 /56 . 4 14/54 X]ñ'AT1i V E 3A 5 0. BY0.LL.i :CtS
332/87 2 .SE 3

30/59 .422/ó2 SJAC•LA3 .[C".Si .EL [}~TILLO C3 :A 20 . 3 52/36 50 .0] 3

20 .353/8 6 21 .13 0
30/53 .45J/3^ J 1 '1 I3 R

30/55 .4]4/ 1 ] 02 14703~5 A F35NI:A
212/37 3.233

30/59 .SIlbc 50. .L i .COlSIi JC.WW.LC3 53 A

30/59 .531/ 74 SC . LA2 .CJII5T?'9 LZI~ S CLSZA 22:]31/56 65 .c29

23.785/35 63 .53ó

^ '• ^ 2 1 . 753/55 6a .818

30/53 .534 /]] SJIL'A3 5 A CA9TAL60A 2 1 , 753/36 30,71J

22.732/68 A.1]5

25.632/85 30 . 0•J

x '• •• 23 .]6]/56 3J .5]]

21 .406/86 31 .51!

30/53 .5 10/33 AL9G150 ALCü.A YJ2LA " 24 .7E0/66 3] 025 '

" •• •' 25 .633/86 J1.815

'• • „ 22 . 733/36 34 . 105

" '• " 2 3 . 793/66 :0 .66 5

30/53 .ñ03í`-á J0i£ n, . .-L 4" .EIA rv :I .rA 9 .931/26 l],02 3

30/53 .633/3J IS üF ;„C :CN PU9LrCA SA P53CIA 23 . 750/58 [9 .15 2

24 . 7St/26 51 .119

" " •' 22 . 735/86 51,5C6

3p/5? .d56/ti FCO .J .AL)YA.'.C CC'uEL '_ '_i A~(3A 521/37 23 .E41

,• •r ,• .345/67 c1 .291

n " ^ 22. 739/85 4 4 .0 7 7

30/53 . 7 10/53 FSA\CLCC J .JO?3).Y 4:1]3C:_E CA4CA~LA 2c . 76a/56 23 .1ctl

" ^ ^ 25.656/56 23 .i02

" • '• 23 . 79A/96 22.967

" '• ^ 2¢ . 7 39/G6

21 .41 1/55 E2.33 1

30/52 . 7 51/03 1033 A3TpNI1 C .iS .'EL CJ': AO S?I10.L .̂9 23 ]9]/53 29,491

21 .415/66 30.257

" " •' 22J4C/95 30,715

3O/55 .64]/~J2 AI1G=1 CO\6iA 46iLL .L LV i:U?C :A 21 .417/56 20.95 1

30/55 .935/51 £D'I1'3U CAFCIA 54CL LA :A`.̂( 20 .371/95 4C .30 3

30/53 .9 .i/c< JU. .J QUI9LId \I O-J!Z _MLV6V 11.46t/36 62 .SS f

18 . 763/96 91 .629

" •' ^ 23.&11i35 62 .55c

14.965/66 61 .90 1

22.74t/26 85 .720

30/5R .935/53 1 .L02 .iRA :IS.'Gi .~RORC .O LO?3A 20.373/36 1.1]2

30/59 . 0 10/25 105£ 17 LA':O1I'•0 GOa3:2 'rOñCIA 349/57 S.W1

JO/59 1 023/21 S .IG 3£ Ti]NS" .1 .19 .9<'-•9~J LOñCA 20.514/2> 1.349

30/59 .1 7 J/ 25 C55JiLJ0 2 : .11 LCFCI £L PaLYAR 3 .6Z/85 130 3C 3

3C/53 .1]]/41 ALC23 ; :3C :A ,ry?C¡p 3-,53 225 . 3 5 1/96

30/53 .16]/<] 2L \'_GAO 5 p ^ 2G .3 79/56 9,9[3

30/59 .193/5] CJp3 .?F09 .'1J:'li 3 : : :.1 . .+ LA 4.:19A 22,]49/36 2L .7Q0

2A .]]0/56 26,]EO

n " '• 2 1 .90 6/36 23 .]5 0

30/59 .25 :/50 LCt.2LL'i 5?9C50 ? 9ATA3 356/87 ,16 .Só 5

00/59 .313/35 .'L'A.N J0 5E 63ñ90 SL :IG :Z PU?C=i 23 .903/26 '_5 .85 1

'• ^ ^ 2 4.]]2/83 53.16 5

22.751/56 56 .63 1

30/55 .322/83 RAiAEL GU6CK-G YA_':a L09Cd 21.434/36 20 .35 1

30/59 .3] :iV_ NAT :AS Gií11IA :1L,:02 CA3TAG3VA 3`w'/b 7 203,59 ]

1C/5? .3~2/CZ G :N53 SERt :iL cUJAtTS =r. PAL.L32 23 .911/66 I3 .05 9

20 .38 7/35 1]3,33 3

^ " "

2 1 .45/66 65 .55 1
[ I^ ' '

21 .436/86 25 .0L5
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N." PATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N.• RQTO . IMPORI E
30/53-3a2 ./C 2 G :':!3 SZ.iI :{L P'JJAY :S EL PAL),i~ 22 .253/65 25 .29 1

30/53 .35L/30 CON5:0 TRn9P 5 1 ?A60 GAd2G3 E A CAÜCO TO?3 20 .353/E6 25 .220

30jí9 .363 1 3] CA? :SLV LCéü l.{lPJ.22 X6?CIp 2J .5lliE3 53 . .LJ

24 .7 76/66 62 .4C1
x x u 25 f702/55 32 .915

22 . 7 55/56 82 .62 p

30/53 . 3 93/53 S3C 1 . VIV.CA':0 5A?30VICA5: TOP.J35 COTILLkS 21 .142/3d 2L .>6 5

22 . 7 59/66 3 1 .]9<

23.815/36 :;0 .55 1

25 .103 [36 31 .50 3

i< .]VJ/dd 3 7 259

30/53 .394/64 CCNST .Y .Z--S :SLe_CAA?: :A SA t:h•JiiIJ 21 . 7C1/96 31 .753

21 . 719/35 32 . 10]

22 .TW/86 32A15

" " •' 2331E/S 31 . :e3

30/ :9 .395/S 8 RL^C?CI S A C"3T{CG.A 25 .203/96 53 .933

2< . 779/99 55 .G53

30/53 .339/63 345215 5 A " 360/82 338 .521

20 .392/96 476 .63J

• • ° 30 1 . 005/36 3 .¢7 2
30/59 .4a/7 0 RICO+(tl 5 A CA?TACSII .i 25 . 706/36 3 ` . 71 3

2 : .930/ES 33 .16 2
33/53 .<34/G• :C53 32?'¡f :3 COI"qL:? ~ `vV?3'{5 SG2 . _'Si9 : < . .?1 9

1J/53 .<!i/_d WI :S~E_0 LOJ L : a~.. Z RGS ,,v .CIA 2< . 73V65 20 .3i. :

„ ° •~ 25 .210/33 21 ✓.r r

iC5 311/f5 2 .125
30/59 .<30/53 J05E AYS .LLA?3 :'=, ..,Y' :9A CJ1E2] TOi323 2] .629/Ed 23 .33t.

30/59 .a31/5< A325P.GJ 3 L NVRCIA 22 .16'/e6 1 3 .d:9
30/53A33/55 C?1L05 ti06UEW SLESCO ^Ni1i5 22 .'66/p6 32 .)15
3C/53 .519 /91 LE'[C5 5 L CAE220 TOF.:.'_3 2c .7Cy/E6 33 .43

25 .71</? 6 50 .139
3C/39 .533/09 F3Y2£ 5 A £L P .0.'IA3 35</ 8 9 6 .rt2
30/59 .571/¢ 7 AJi OE 3?OES ?LfCTRICAS 5 A "J3CIA 20 .396/?8 53ó .353
30/53 .521/CO yI5PA11 0 AL3I .COf13TRVCC .SA iGLI':A 31 .199/96 30 . 1113

30/59 .622/01 F1.'.'G5 Y 03345 > A(FYCS{) NCiC'-S 2¢ .992/36 32 . 101

2] .525/35 31 . 7' 3

25 .1M/d6 3 1 . 793

23 . 77'y£5 32 . 71 5
30/59 .853/32 P£C?0 C'JC5TA5 F_ORE°,0 TOP.33 ?ACdECO 12 .859/33 6 1 . 71 5

~ " •~ 21 <8¢/63 55 . 1 3 5

„ ,• 23 .225/26 63 .ECp

23 529/33 61 .12 1

2< 1 95/6o E6 O< ]

30/5'J .>J1/3 .'. TO,I,L 5 A b.V11[iA 3U .i06/EU 02 .25 5

30/59 .1y/2 7 FNTON20 50LAY.A IICL td • 3 .5 7 1/85 203 .53 6

3G/59 .755/31 W :NNICAO ?POP .LS :.aO FA,í{ ° 20 .<C9/?5 15 .14 3
11

tl .eC9/36 13 .89 1

30/59 . 7 93/65 ANTC :II0 SI"\L PROV2NLI0 :rV3C!Y
20 .111/93 <7 .IX1 1

30/53 .916/C< iSOC.LA3 .5L3C??IC"3USR0!A CA3TA6E'IA 19 .£19/35 22 . 764

3]/53 .955,/<3 GiNSS PACAN SCAO=LA608AC '- .-. PA : O 22 .TO3!26 O 1 - 57 2
30/53 .99 7 /65 J05£ CAR6ACSC0 SEfieNO 1403CIA 2< .30./35 24.n<

x ~. x 23 .83ó/E6 25 .'.02

n ~• ,~ 22090/55 65 .E02
30/fiO .C¢1/32 L ..OC0LAT5 1.11IOT ES?A.'A SA VITC3'A 2< .910/65 26 . 7C1

25 . 733/56 2 1 .5E 3
30/50 .OT~/6d ELYA:1 5 L : :9\S3rvJV00 32 .2?5/95 3C .2 z 3

30ioO .Q59/d0 I:rUTA .CV1f :: .LZtIGV30 SA ;fU:.CIA 25')~d/9a L22 .43 1

x x x 22 .]9¢/ES 1]5 .121

x „ u 21 .3<G/35 l1< .6 "

30/EO .Ll2iC3 T5ñ=3A 1_ 11 :! NA9TIRL} )IJL[i1A 2 1 .e15/96 2 6 05 l

x ,. ,. 23 .5<1/BE 2< .31 6

x x ,. 19 .5c]/55 23 .3 .1 1

„ ,. . 25 . 737/96 22 .91 5

!O/fi0 .135/29 E'II :IO 5:.:1^AEZ LL\ , ES _L P.\L-lIY9 22 . 79 5/E6 21 .31]

30/SO .l<9/e3 ?SC?0 '<OL'SA P] .'.' :AM19 ~ A6U'LAS 22 . 793/26 23 .233

30/60 .131/55 ERCASA 5 L HURCIA 25 .N0/96 31 . 736

n n ,r 22 . 755/86 32 .V1 5

„ . „ 23 .SS5/?6 31 . 7 9 3

24 .319/55 32 .4 7

30/60 .1W/]I 0.:5EL3iIA LA nG5?,Tdl.i 3 A 3 .515/C5 9. 7 2 c

30/F0 .293/50 052010011 5 L " 22 .8W/86 130.3E 0

30/60 .253/36 S-L5\A 11.1NC C?CEY ?]'?Sf AGU[LS !O .eEI/d5 7.25 2

x n x ]96/9J 94 .2L1

x n n 395/3~ 13i,7.`<

33</9] 213 .5]0

n . „ 333/3 7 213 .67 0

r v ,. 23 .3¢3/56 4 .)O 2

„ .. x 382/8 1 24í .60 1

,. .. x 33l/6] 242 .6J 1

390/80 <0 .39 2

,. ,. ., 3 79/97 <0 .3a2

~. x x evfi/dv <G .2E2

]77/37 Sr .2C0

N,• PATNONAL EMPRESA LOCALIDAD N .• RQTO. IMPORTE

30/60dC9/93 F911YA íi INT C9CE4 P3TE?S_ AG'IILAB 376/37 4]A2 2

3 7 5,/W A3 .61 4

32</37 41 .7L 2

" 24 .623/57 <1 .20 1

303/e7 .3 .914

25 .7«/56 41 .<33
30/F4 .510/i0 A .L .S .A . IW2aL CA .'.9AG`_XA 3 .5V8/95 24 .61 ]

30/60 .330/30 alAtII?0 LC9E2 TpG660 :10LIVA 239/57 < .110

30/60 .333/]3 J .3.:RTOLC:I£ ¡(U ::CZ NA9TSt153 fAS :IA 3 .129/93 3 .218

20/60 .3]]/J3 J .3YRiOLC2 :IV'.CZ bAS :Y:E¡ WU' S 20 .C"¢/5E 19 .96 5

., ,. .. 20 .<35/46 19 . 1 5 3

30/60 .3<5/43 31853 5
23 .550/26 152 .13 1

25 .'<5/96 1r•< .<4<

„ x x 2¢ .d25/36 15¢ .¢e<

20/90 .492/95 6350100 5 A " 25 .7<3/36 29 .15 1

n n 2é .5J5/6L é8 .362

x . •• 2] .652/L6 21 .t1 5

, _ ., •• 24 .621/86 26 .275

30/d0 .571/77 9ALVACO3 LAZdiO L5V .GP\-fi2S'E 20 . :<2iPá 55 .057

30/60 .573/79 A'0 3 A 101L43 20 <43/85 <49 .11 9

]92/3] e5 .6 75

30/áO.581 /93 Y.I=J.iC9 G\FL£:rTS 5 A :'UiCIA i0,<JS/°6 7G .5E 6

50/60.592/01 SALC330 5 A 4U :4313A 25 .250/36 41 . 5 3 9

" „ ,. 2Y .325/66 41 .20 1

]J/60 .601/10 :ECALGVC~ 5 A 1 . LG3^A 20 .«6/e6 1? .5O 7

3C/ 5 0 .61]/I2 lOSa PE3'2 CG~1 .___ 1'üFJCI1 22 .E03/a6 61 .<3 5

r. . . 23 .555/ 86 53 .51 9

33/50 .6<3/52 mSRICp NO\']a3E3 5{ AICA\TAF :LLA 25J52136 1 1L] .56 6

~!]/60 .7</3d A"PLOCION .PC 5,T RVa[IA 25 .]5</p6 2¢ .53 5

u „ n 22 .811/5ó 25.5] 2

23 .e 16/85 25.5C 2

,. ., n 2¢ .933/86 2< .43<

30/60053/il LL `US GAP.CIA 65 C%•dTAG_N\ 25 .755/66 33133

. " ., 2 1 .657/36 23 .03 3

x ,. N.831/86 21 .73 4

„ ,1 x n 22 .612/6d 25 .291

33/60ad9/61 L3Y :41Y 5 L CAPtiúEnA 3 .fiC2/8i 251 .13 9

33/E0 .159/E1 1E34145 5 L x 22 .513/86 36 . 039

. x x 25 .157/Ed 52 .11 3

,. ,. x 23 .fiia/58 55 .12 5

21 .509/58 6) .1]5

]C/60 .T>1/53 P?G?AY'IL 5 A g5C3A 395/9] 2 .C3 2

]0/60 .]Sp/03 ALTAC'tlp 5]r[_]AO A ..J'II"A 2• JA :I I5 .1_9/?5 12< .30 <

. ,. • 23 .559/Ca 137 .3J 6

.. ,. . 2t.831/55 12Z13 4

30/50 .SA2/57 5A?EY4 5 A C[3TAGSAA 25'750/96 333 .36 1

20 .<CB/56 < .c< 6

23 .e52/_°5 27 3 .C99

19 .626/95 1 .C<L.552

, ,• ,. 21 .515/8 6 á16 .O6 1

30/?O .861/76 erP°iryj 5 1 EEd'AJ :]I 25 .7f1/d5 25 .369

23 .965/66 27 .905

" „ . 22 .819/36 26 .5 72

,• rv . 21 .6UJ/56 23 .10 <

30/fC .852/CI1 CL11:22CLIX, ?dF): ::G^ Gt cL A'=iC:A 35 .>52/86 20.12 0

.r x x 23 .a20/66 2'_ .9'JB

23 .l65/Z3 20 .95 1

268<1/96 2C .600

_9/e] .655/1] • p.5 :i .ñC:A9 Lrl] S A LL2.^LQ 99e/31 6<5 9

30/50 .952/SC .¡LAl C : .:LCi rC?33 LSCN :2.'A
25.165/55 29 .15 1

22 .62]/96 2B .36 1

• •, x ' 23 633/Sa 22 .11 5

" „ n z< .e<z/E9 26 .27 5

33/EO .9E</OS F3ANCI5C0 64213A :~ ,-1•~ J JV,GLLA 23 .5Gp/9E 153 .9G6

„ „ x SB .e66/26 665 352

21 .525/ 2 6 22 7 .325

" n x 22 .825/36 1i.t .5 75

30/60 .c9G/15 593VZC10c ¡N::C]I?:PS 5 A . ¡'CL~PA 2 1 .813 /86 S4L .OE 0

„ n . 21 .526/E5 3.i7 .26 6

„ ~ x 20 ¢52/p6 S.I .e7 5

12 .291/E6 <37.526

,. ., • 23 .825/36 ¢<4 .T0 2

., „ . 21 .E63/ed ¢29 .C3 .f

„ n . . 2] .76)/e6 411 .OJ 1

]9/fiI .00C/24 .fA .SPN FCO J2 IA 1._.\'_ IE .r[L :.3 22 .22ó/66 24 .7C3

„ ,• x 1B .9]O/96 25 .2]6

„ ,• n 21 .526/e6 2< .03 4

30/61 .021/<2 AL'JSUp 5 L C:SAG_LA 2< .E¢4/66 31 .32 2

23 .371/96 30.37 9

30•61 .036/53 .? :AJZFC C A10E3 S A '<CICI{ 25.739/d6 59 .63 7

22 .830/66 53 .81 2

39/61 .03d/53 CSIA3£3L 03 L?C'0°°5 S . n'J:.CLn ZS
.L72/36 53 .518

24 .845 86 59 .982
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N! PATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N.• RQTO . IMPORT E

30/61 .C6d/53 RA A5L FSR33 GUZ'0 ^ 823/3] 15.13 7

30/6! .116/d3 :! :GL]L c,, : . : :3 lI'3'-'_ L^i :}G]ill 23 .3]c/3 .] ó<,4'_ 5

. „ „ 4W/57 652 .55 5

22232/9d 715 .37 3

30/61 .633/20 .e:_° YA'.]GI[] :.-EACEi %J3ctA 2 . .771/e6 52 .15 d

" ^ 22 .d9d/5d 65 .12 1

, 23 .676/E6 62 .'_5 1

„ 2d .5d9/86 61 .E0 1

23/61 .15A/21 L]45S .AL20'd0 SAV9A 3 A SAV JA'fIEd 22 .335/E6 3á .115

30/fi1 .2P1/J1 LGYSRCIAL CLJTA 5 A F:G3•:IA 2C .A1i/33 52 .216

]G/fi1 .220/<] 11.G'43T .: :AS ELCCY .Y.V217AS S. 25 .]]3/E6 59 .<^E

„ „ . 22 .637/25 15 .0Y3

„ „ ^ é3 .6]3/33 98 .50 2

„ „ " 2L8!]/96 1C0 .76 3

20/61 .245/15 P5020 I:ARZIIISZ lIVA163i ZO AIA 830/d] 29.I6 1

30/6I .262/E9 J33U5 IIADA :. :3? :N %L?CIA 22 .E39/95 110.]] 5

23330/3? 109.54 2

30/61 .263/90 220A : .91V120•F10310531 .55 302 .123/56 51 .33 0

„ • " 302 .33/86 23 .36 2

„ . ^ 302.E21/35 79 .53 3

„ . . 3C2 .629/56 `A .i3 1

„ . . 20 .A56/55 91 .23 9

„ ,. . 23 .E61/E9 30.551

30/61 .305/35 50LI :CiOY CA3 5 A C.ii:AGS :IA 331/57 2A .]5 0

30/61 .320/50 A\A .:UAC2 a2 .:'1A2 LA Md:FGA 22 .3<1(66 2d .70 3

30/61 .325/56 AGIIA I\FO.P.in1ILA 5 A '^LYC!A 23 .360/35 22 .62 1

30/61 .346/76 JL'AN NOGVE?.A CA?CA SC2.t .tTtl95 ~_ .5<6/dfi 3?d .1C 5

,r • . 22 .E13/E6 21I .0C S

r ir ^ 33 .d5G155 1d] .Aa6

3C/61 .411/d : :095 AATC'II0 LLCR37 S=LI?A F:L,C-1 -23 .131/55 Sd .e2 6

• , . - 22 .E[5/56 E< 9d 7

^ „ . 23 .691/56 55 .72 8

2a .656/66 50 .03 0

3]/91 .<21/Sa A :rOP35 SA]C _ 1F]?SZ •:E22A5
2]6/6] 6 .E3

40]/2] 12 .2i7
50/6L . .121i5d A3D1-_3 SL\CV'2 LO?EZ AGUIL^6

25 .76?/33 53 .C61
30/fi1 .15_/dd .1!CL:L Ge:__A G..TL(A 5L CAPTAV=:•A

23 .393/2ia 59 .623

~ ,• „ td .i56/£6 53 .C6 1

„ •, 22 .3 é/35 61 .50 3

22 .£50/di 229 .<6 1
i0/bl.d6 :3/13 T?N13i4Ui :IA 5 d IICLZ:: A

„ 2< .ES°id6 229.15 1

• 2S .29V26 229.A`+ 1

4 12/5 7 11 .13 C
'A/fil .d:]/43 CAL31,II.̂5 FCDI>LOOJ 5A Y CCA

21 551/25 23 .5]2
:O/dl .t2u/E3 C .4:1]3 .C .: :}L9Z S A A_L'A.Y¡(3~LLA

^ , ^ 23.oE0/56 27 .SCS

F1566/E5 25 .T0~

• „ ^ 25 :792/23 25 .JE9

22 .35J/36 E0 .2[9
30/61 .E03/37 A21L33 IW?ALZS PL =~ LA AL9E?C A

,• „ 23 .901/E6 61 . 75 3

25 .333/65 53 .95 5

2= .65d/Sa 62 .55 5

30/5L675/20 G415TEOCCIO>3 ?TZ .GIOAL SA J64'LLA
20'172/6E 51 .55 1

'
3'63d/65 B .?5 0

30/61 .627/29 VáL IIAI'AliO Mf3 AdI CACT~CS;;A

30/61 .696/39 AGElI :I : 2JiCITIVA 5USE3T1 ;1.3CA
¢? .362/£6 53 .22 L

•, „ ^ 2a .570 ./66 32 .12 0

25 .755/36 31.53 3

23 .503/56 La,05a

alE/5] e .29 i
30/Ll .]l0/52 CAF16 5 A ^

^ • 5 .1Ci3ñ -1 . 7 I 9

25 . 176
3C/61 .]!1/53 tlEi) :Od S L

30/61 .]<5/3] AL?ISA C%.RT'C3:<A
20 c•</Bá 53 .1_J

23 .9C6.136 92 .3C5
30/83 .]5]/12 001?I-L YG2 5 A

30/61 .195/M0 164C2i[G53S J .S . SA 'l.añ .IA
20 .e]]/89 16 .51 5

30/61 .676/26

_

MI~.V=L P53A .`1 YAVAR?0 .. 22 .233/66 35 53 6

" ^ ,• 22 .237/96 23 .65 9

30/61 .532/30 SALVA?APA A3CA5 NA3SNEL :0?CA
20 .d71/E6 4 .39 1

10 .20]/35 20 .23 3
30/614E8//6 AA621'.-3 Y G03L_ :AA 5 A inOLIX A

„ " „ - 19 .059/86 21 .PC 9

21 .'_1 1

39 : 0 2

30 /61 .932/33 :IAa6E 2 Y :H:`:DSJ:R E A `/:~LZ ;IA 1 .?E.:/35 2n 'O 1

] .fi]u/Eú 29 .233

12 .3d3/3S EO +C O

• ~ „ 21 .575/E3 20,651

f' '

„ 23 .E6]/06 21 .°03

M/51 .9C]/35 I+'. :ú :l[0 F:0' .T!1 C33CA
9 .9!5/83 E6 .E03

a11/67 5 .529
33/61 .9dn/]7 PTCA^CC CO•ZALVL2 <AF.±3'.r 0

• ,. 1251'81 6 .EE1

:_ A9
S26/62 13 036

3G/62 .033/39 CALACTICA 5 A 11 ñ

30/52 .0-1/32 F:I]lCi A :IOSL GIL °A.'.^ q3C TC': ] PiC\:C0
21 531 ./35 27 .1C9

. 22 .671/6i 26 .C<8

• , „ n - 23.911/56 32 .353

N! PATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N! RQTU. IMPORTE

30/E2 .052/ : 1 PC'2 Cr :191-CI L .'9t}^2 :A 5 A CAS : .GEtli 25 .303/99 20 .72 0

23 .912/66 20 .85 1

. n " 22 .312/96 21 .i : 3

. . ^ 21 .582/56 20 .Ei 1

30(62 .Oi0/Id . .~u•5 5 A ?42RIG TCCIIAS 25,3Cd/33 5< 2C9

22 .573/95 55 .e1 1

23 .913/33 53 .011

^ . ^ 2a .515/3e 5d . 7<3

23 /62 .U61/1' i_O1Z3 AiA 5 1 C :. .i2nGEAA 1 :4_0

20/62 066/ 2 . DS _ : . _A .6i?Z 'f1'??[Y FAL. :.A 22 .239/65 33 .35S

30/62 .113/i1 SALVA004 GA? :!A J .i].C1A TOTAl1A 21 .538/66 25 .1O 1

r. . " 2 2 .637/C6 2 4 .959

. " 23 .G15/3G 24 .989

30/62 .1a3/OJ FL3dA'u'_LT. 5 A 35?11AñOG 2a .622/35 30 .018

30/EL185/eZ RaYAL ?9JiT5 3 A SVP3_3 CCIZLLAS 2a .R83,/33 23 .626

. . " 25 .8t1/E6 29 .203

30/62 .226/55 J .5] JAVZc PE.cy GLf+. . IülIñCIA 20 .153/35 2 .22 3

20/62 .232/93 SAP"f o 3} L 50'A .VEi02 19 .C82/66 22 .73A

^ . '• 21 .593/66 T .01 5

. . " 25 .812/35 25 .13]

. .' " 22.862/65 25 .29 1

. •• 2J .921/26 23 .05 9

. ^ 21 .E3t/E3 2a .734

30/62 .251/11 SAL^: ' ;I s ._31ti] CC iA F -C n ::OLll :i 1 .925/36 23 .653

30/62 .251/ ;1 S .:L3. . .SP=3Cfii :!3 T U FLO'. ':OL :fR ] .]12/86 23 .2 1

^ .. '• 20.ac</i6 1 .dy7

^ ^ " 10 .239/86 29 .5d1

^ ^ ^ 2 1 .265/'G 99 .C6d

" •• " 23 .922/66 91 .69 3

^ ^ " 22 .693/66 103 .21 4

- • " " 25 .E13/66 :5 .Ed 0

3G/62 .27 5/35 A\A A_V'0 C'SIILiO ACC}u2A3!L_A E31/83 E6 .S1 1

3(1/62 .316/]3 CAY5215 5 A .TLIYA <12/97 <9.uI

20/62 .3 -0/03 -v ._ v5?'I~GiG 3 :C-CL 5 A I:GSC :A 21 .d?6/95 6ei

30/62 .37 5/33 26700 51 " 22 .990/56 2 4 . 1 2 4

23 926/56 2 4 .16 6

25 .611/85 2A .1 1 9

^ •' " 21 .891/26 21.03 <

30/62 .a22/í3 ?3Z'OiGA 5 A PASI0 3 .692/65 12 .037

'• •' " 22 .692/56 13],61]

•' •' " 25 .621/ 8 5 12 1 ,292

23 .930/E5 122 .25

'• " " 2 1 .891/66 132 .G53

30/E2 .•.23/35 pE5] ..UPAi.T : 31] 25 .10 CA?SiG3NA a<0/S] 15 . 791

30/62 .633/O 9 CC':5 iLCL :C' :65 dICC CA !C?CA 22.395 ./E6 2 05.50 2

30/62 .51 7 /23 52P.'/I . :C3 'L}3 : :]6CA SA IW2ClA 3 . 1 16/E5 10 .30 6

30/52 .5]L/ 4 ] JC5U5 SYilC13 : LLFEI•ZJ " 20 .SOd/66 2 .06 3

30/52 .597/66 OISa!3 .Y :i ?284R SL LA U4IG1: 29 .506/86 . 4 .161

30/62 .618/39 51]L .GA? .'.3 Cd'.GLE3 SL 9U2CIA 1 . 751/36 27 .02d

• " " 22 .5W/d6 26 .572

" '• " 25 .326/3E 25 .36 9

10 .271/56 25 . 693

'• " " 1 9 1 9/E6 27 .16 1
^ ^ " 5 .550/66 91 .65 J

• " " 23 .936/65 Zl .50 5

• " :' 2t .9G3/88 28 .T1 4

30/62 .651 /33 P3DF0 JOS : .lT`.-2 .• : :ii : . GA?}V}CA 23 .902/95 22 . 7 03

30/E2 .372/dd COST .aI3~ : :: :i v T .AC3A3 S7L0 .11A1Ci l] .903/26 L3e,53E

• " " 2 3 .94/50 13] .52]

30/63 .693/65 FSY. :A}CO ~A .:C : GAIPF SA.ITA Ci'J3 3d .-9O5/R6 2 1 .530

30/6i .721/91, AL4J~Z%.u 29 .2 .lC/66 25 .]3 ]

" •' ^ 24 , 907/65 30 .11 3

" '• ~ 23 .9 14/E6 29 . 19 L

" " • 22 .902/£6 30 .71 3

^ " •• 21 .625/86 30 .257

19 .115/86 29 .512

30/62 .725/CC J032 '_

'

. . - LA 3 .731/=5 53 :274

30 /52 .]]9/1a PA:. LYPI EZASC~':3?}LSi 5 A 1J3CIA 20 .SC9/Efi ]d[

301 .011/36 _ .610

^ •' ^ 301 :019/56 1 .57A

• 25 .631/°8 133 . '6

. " " • - 3C1 .C21/65 1 .595

" ^ •• 3C1 .023/85 1 .5<3

" " ^ ]01,025/3G 1 .<1C

3G3 .1I5/E6 202 .d2 !

" " ^ 30J .3E0/56 -]<,69 ]

" " ^ 303 .1]9/E6 333 .9tC

• ^ . 3C3 .1T8/63 3a],SZó

" " ^ J93 .1n/F6 GA .11L

" ' •' 3C3 .1]B/86 2e3,71 6

20 .510/26 15 .13 3

30/52 .]]2/<] E :3A410 2 A ~03?55 CCi"LLA3 21 .9d9/56 da .993
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N! ►ATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N .• RQTO . IMPORTE
• 30/62 .T12/e] 1%3AA0 4 A , ~Oi335 CC :LI,li 22,911/96 537,983

2I .h]1/36 93"cg J

" " " 2> .31C/56 21 61 3
30/32 .]93/Sd ASSL .iE_I .FOCLPS¡A`i9 5 A LIOFLIA 25 .83i/23 59 .5? 2
30/62 .295/31 IH53A 20.512/39 69 .62 5
30/i2 .343/21 :C52 L . .'.OS H2iflti :iEZ LA NAtüA 21 .c33/66 <5,6á 5
30/62 .393/31 IUUAú`íiYt C21p1LTA65 5 A t1JñCIA 10 .305/93 49 .25 5

23 .336/55 0 .030

2 .002/S6 55 .3a<

12 .42L/35 19 053

] .137/65 55 .335
30/62 .E98/1J A :ISUNLG PA"AN GAi'CIA LA ~' :'I.:.l 25 .]29/5 : 21 .2•i

23 .952/35 20 .60C

2a .91</96 20 .26<

30/E2 .E33/ii Al_CIIO ?n~.'I L' . .CI .\ LA L.)i'C,: 22 .913/'Il 22 . 0 ~ J
3C/á1 .902/UJ VICSO? )"JSS_LEZ CE i .A II:2C_9 5T]n 7 __1A 2n,915/°E 20 .1C 5

,• • ° 25 .940/5á 20,<03

- •

'

" 23 .953/35 20,<06

n '•
~

'• 22,520/33 20,iC9
. n rv

21 .6a</56 20,455

3J/fi2 .9C5/53 JO55 Y:.'IA 71A .'.`I1 :23 'i-vd C.r .Af_°(Id 20 .519/36 33 .029
30/52 .930/11 LUIS .S L ::AO?03 !OYA y,•.ACIA 12 .e26/°6 T1,6CJ
30/52 .955/35 l.'GFIS0 5 A >iOCP.IA 2_,316/66 25 .]04

_ • , ° 23 .951/36 21 .SCS

22 .922'S6 26 .572

25 .911/e5 25 .3i 9
30/63 .023/09 J 065 E59963 4031290 102124 <65/37 52 .30 5
30/53 .033/01 IrtAFIi EL3HA 0:-?0 32AII íOLLAA 23 957/E5 2L .2< J

,• rv r' ' i[,916/56 t0 .9? ~
30/63 .C6J/53 JOACUIU G9E20 OYY,O IY 9A\GA 4]3/5) 19 .07 3
30/63 .023/57 02219 5 A 2234 1 5 25,348/8á 213 .2< 3

23 .952/56 162 .523

24 .922/36 216 .239
SC/b3 .152/J9 JIILN F'IAN2A :3 ñC3RIEU 2 L:3TAG- ::1 3,fi9C n 2 .63 6
30/6] .ll2/'_9 1.:G55L A BIGb?:]l CISZA 23 .!25/3c- 1 .93 1
30/63 .236/2S NIJOS 0 ; SALVAL03 C02i : LIJeI'"fA 23 .967/66 21,9 : 3
30/63287/]) JLSJS COT6E C}STA.0 ASUAX 2<,929/3á 35 .G5 1
40/63 .29]/3] C05 .IN .PTO . 52k 5 A >IUY.Td 1]6/5) 15 .666

21 .E59/30 13 .329

,• ,• ° 22 .9V/66 32 .11 5
30/63 .3J5/33 ALI'15:IT\?tA `65?JA?9tGSA SS3 .A ..._C 2' .S5I/bb ]6 .tCi]
30/á3 .33I/i3- SJCAIIUO X .LO°EI.A -OFR25 Y ¡y~ :IA 3 .á95/25 63 .OC 5

]0/á3 .35)/30 FCC .EE?:Z 25 .559/?q 199 .]] 3
x r, " 22 .f<1/56 I)2 .02 0

23 .9]]/56 152 .52 <

2<,935/83 Ld5 .11 1
]0/6] .4i1/07 TAJLYA 5 A CA9SAGüA <60/6) 6 .23 3
30/63 .4]6/]2 C0CI11A5 CA,FAYdSI Sr Ci6AVACA 20 .539/86 16 .?)3

22 .942/86 25 .713
2< .916/S3 3fi,05 1

30/63 .<75/72 COCIIIAS CA,iAVFCA 8L CA?AVACA 25 .861/26 22 .915

x rv 23 .979/E3 24,315
10/63 .<8d/34 F3d\CISCO ,i?:I362 I4A3 '1?2 3L PALRA? 20 .5.0/E6 <3 .EC3
3O/63 .330/29 :IU53Li3 TA?IiA0J3 JC c!1 SL '6CI .A 2] .931/86 c3 .11J

•
.

2i .353/33 y2 .254
30/63 .53</33 E35TIC 5 A 2AñA'I30;i.3 23 .553/35 55 633
30/63 .551/'0 CI1F1A110 OiFCIA :SI`i2 YOLIAA 23 .934/38 20 .EN
30/61 .e03/5 VJ5 FACLO uR i YECL A. 20 .5< :/56 1,533
]0/d] .531/90 M¢5 IS[UCdO '/I➢AL CAi]A53dF 43a/31 675
30/53 .5E1/30

34 .922/96 30,50.1
33/q3 .6L3/15 JOS 1IICO1I10 Uñ15 C°~':n4153 ° 2193]/8i 9S6? 3
30/53 .655/5) P6 :VC :SCJ LU UcJ' V .VA .C95 ST.^.J :LiYC 3. 19 .199/35 27 .lt a

22 .953/55 25 .1!5

„ " •, 23 .s86/3b 21 .2c 7
~/33 .6]3/]5 89A3 .L002 .[OV¡Lla 3LA16A 437/3) 2 .0«
30i63 .6)5/]5 IIA'NEL CAP.f05 OL :n201LLA i.110CN SiCA 20 .5<]/25 2S .20 2

20 .546/36 25 .20 2

rv " 20 .543/E6 25 .20 2

" 20 .°50/56 25,2C 2

23 .95e/56 23 .2I 9
30/03 .)O5/10 JUAII OLIYA ; 5 GUL[_ .ü_°L JL'~ILIh 22,555/E9 3c <: 5
30/53 .715/21 FIUa?]IY :Li SL 95:IIAJAN 22 .955/LE 29 .2<3

rv 25 .871/35 23 .11 3

• •~ " 23 .991/E6 23 .622

~• 2J .9<7/66 30 .233
30/6] .)33/33 E1905IT0, I','353'Cr` Y Y7 :1E3 .51 LA L0 .1 21 .7JS/26 93 .9 85
30/63 .]5]/92 CA9I5 5 A yOXCIA 22 .560/66 63 .27 1

" rv •' 25 .676/86 6J .192

•~ " 23 .991/86 EJ,054 '

24 .9c2/SE 6< .633

21,711/25 63,01 0
30/63 .816/24 CAF.?:N]29i .\ VE1A.".9i SL C0.3]AE~'IA 23 939/35 61, :6 4

22 .951/65 62 .SC1

N .• ?Al RONAL EMPRERA LOCALIDAD N.• RQTO. DIPORTE
39/6 3 .623/31 2iJ,fi050J GL:L'1 9A :L5 :A iL }AL'r1.3 3l . 7 15/96 32 .2 53

25 .575/26 31 .91 i

3 .91 1/65 4 .4 .C2

JO/ó3 .323/31 :?d :ICLS'✓J C3 :c"3 WLL`_31A =~ ?tCA3 22, 052/36 3a,10 5

23 .939/65 30365

24,953/56 3025

3C/~3 .3<5% 3 50i0 .C .LPOx .1Y5L': . CI`-i5 3J],18J/E5 2) . 772

303 .13 3 iE6 25 .46 2

30/63 .902/13 dI5005 DIL CUAJLSi4It1 iA A4(R -A 3 . 7 13/63 2 .66 4

21 .)13/]6 6L 1 3 3

22.e65/96 22 .<2 2

2 1 .001/56 EL+]J

]4,955/26 R14,33 L

25 .679136 101 .Td 9
30/53 .92/e0 e?p5J LGF6Z 6J)SL 6 : FA~'AR 24,CC3/95 20 .4L5

3C/tl] .959/]0 CC65]PUC~~CYL3 VILn'S 5 A SS .'.J .2A3z :C-I 21,9iE/E6 33 . 02 5

]0/6< .0<0/5< A 2 FA3LLA 6I3GC5 3 A ASA: : :IGA 2 .1i5/25 27 .161

33/6< .C50i]3 CAETAA Y YA3 SA ALQUE4 1 5 25 .335/86 ]6 .10]

rv " " 21 .73126 73 .11 1

22 .901/55 79 . 7 1 2

rv " rv 24 .W9/56 82 .51 5

2< .991/83 60 .11 2

39/6< .055/ 7 9 VI'cñCS JAflCi 5 A L %U'CIA 25,395/65 25 .36 9

;1 . 7 33/86 52 .0 7 3

2e .011/2á 27 .5C 5

'r " " 2<,96]/66 13 .]C<

30/54 .0)3/2] :CJ . ::U :.02 LL3392+J 55iA .4'S5] : 25 .SE6/23 lOf ::, S

" " rv 21934/66 1L0,C6 3

° " " M .SSSi3á 133 .1 7 l

22 .97]/Ei 301 .15 4

24A13 .r85 92 .22 5

" " " 2<,9é</36 c3 .93 6

:A/64 ,175/95 / H".OAIO GC:A?I :I Gp,TSC_3 C36TS 4?c/8) 19 .4< 3

]0/64 . 201/21 IVFCF .'.4TICA J2L SL3551 ? 5 . A.̂JI1A5 2< .92/2fi 1i2 .529

30/64 . 273/S 3 FR0( .0CI0Y 22 IY?3i35^3JCS'RA NU]LIA 20 .5 59/d6 153 .535

30/6<, 209/W C0.'IaCIAL =GLñIGAO VAY30L E . eA W13 2< .015/56 ü .9.3

22 .5 75/86 2< .93 9

21 . 7 46/E6 25 .101

L9.255/26 25 .36 9
3C/61 279/02 C31'T3CÜL 5i2UA : Z :J E4,9 70 / 15 25 . 7 5 3
33/fii ,285/03 Fil'COYI 5 A SC'?>SCJ'ILLFS 2< .97 1/36 1e5 .13 5

25 .697/99 165 .OL 1
33/áJ 33v/26 V C .IOUC'!¡65 3 5L :?L 25 .d95/26 <9 .<CJ

" •• •, 23 .962/IDi 1 9 . 513

• " " 24 .C2é/96 45 .93 3
x x " 2< .904/Ee 51 .5<0

3J/64 .]1]/]J J.'A: : J .ñICJ=L :2 S :: :ChEr1 I ;OL" :i 502/8 7 23 .S1 7
3 J/64 ,3 6 3/E2 AFLL19C5 :9JECId 5 A (IL6CiA '30i, "<2/2ú 22 .95 4

303 .5«/8?, 1 3 .51 9

303 .54:/BS 22.95 4
3f1/5< .36'/9G . JACI,.O :1A3¡ :N GAi. :A r' 21 . 7 55/55 3G 32 9
30/6< 33 7 /30 Y.SN'JdL JA'Jr2?, GAS _A GA .W :i " 22.524 /56 29 .60 5
20/6a.392/13 tC6Ml9 SL AiJUCE3 22 .957/E5 1<1 . 133

24 .C2J/25 191 . 7 26
30/5[.«3/63 CtCC1J2 5 A qJ2CIA 21 .760/56 90 .])1

22 .950/86 61,<36

21 .030/56 53 . 999

' • 24 .921/55 61 .436
30/fii .<SC/EU C00?b3 i L i .FA : c' := 22 .991/55 V9 .7: 2
30/3< ,51M1/<] F.CSA h :4!IA'iUE3 FS)t'_ ~" A .V21U2 24 .955/LL 23 . 0 1 6

30/6< ,5<0/75 CCi15TAl`w'!OA2i CLO,Ji SL 1C3 CCLCi3 25 .9C3/6 5 63 .53 6

" • " F3 .99]/36 55 .42 9
30/fi4 .552/SI J2 :U5 C . :Ii.lE3 .YJ32.Y J'"!.C , .u .fi . i2 .95!/F6 53,21 _̀

•~ " •• 2 . .038/Od 55 .ell
30/64 .575/05 .L6'105 DE SJ:A\ . 5 . TU]A' :. . 2],53]/3fi 6 .SI0
30/64 .59</2C Oi :.L P4J .,CC :GtI :L' :.C_a\]IEr..C W :3CIA 24 .990/66 2) .C6 1

11 11
" 25 .9 13/25 24 .966

30/5i, 62]/55 JJSZ LUrS Lñ:U~O ZC .A3 " 21 .]80/Bá 419 .6= L
30/64 . 655/57 AGTONIO aCHTOYA CIA 5A Sl0/37 89 .645
30/64 . á59/91 pA9F".5 I1]I :OEi 5 A C"iTA]E::A 15,008/56 19,470

7 .96a/E6 41 .<4 3

x rv 10 .451/9 6 <1.22 <

~ • " 2¢r2/55 <9.84 4
]0/6< .

•

5+5/20 PAG51 ;1 5 A L YECLA 21,133/55 25.7 I 2

rv " Ie .C<5/ES 26 .5'l]
30/6< .845/21 PALSL'1 5 ; L Y3CLA

2 5.9L 7/3S 25.15 9

23 .003/86 23 .6 4 9

5 .6<0/35 1)1 .93 <

• ~• 20,064/65 52 .921

• 24 .993/66 25 .<93
3C/6e, 656/21 J017 _ A .G1 5 1 \Ci3Z G4P :[ 4 FCL :fIA 25 .91 8 /66 292 .057
30/6J .690/35 SAFAEC AEACIL Li COi]43A C:.Fi.:GIi:A }02 .:33/55 1.623
30/64,691/26 JC52 AL3A03 C .l'F1L LA 'iArCA 24,047/Bó 20.600
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90/U .591/26 JOSE AL5A00 CAlIL LA %/AGA 21 725/66 41 .20 1

" x ^ ?13/35 31 .51C

x n •• IC .433/25 38 .617

25 919 /56 21 .2=8

,• ,• " 24 .935/E6 20 .964

„ „ •' ] .5S]/95 29 .113

14 .590/26 43 .314 '

,. .12 .564/86 41 .20 1

19 .313/56 41 .965

.. x " 23 .006/66 41 .CL]

]L/E4 .] ]]/LS 9IE00 631NA:A0 MI4AS 29iCA 20 .565/36 657

30/64 .á35/36 1066 A :IíCNIO LO?aL C1'10 P.+"C-A 29 .C03/95 11 .20 L

30/64 .91 4/55 M1`_5?A10 >!E"AYA G115T .SA " 25 .92]/93 199 .975

3C/64 .934/25 11=G'JFL YC35Y.0 1A5ALA ALH)%'A 21 .L03/36 ]] .135

,. x " 34 .62C/85 ]] .523

x .. " 12 .591/d6 ]4 .29]

]0/84 .943i64 26039614 51 =L 291-114 19 .3<5/26 30 .87 1

,• ,. " 21 .BC4/86 32 .863

2< .059/56 30 .SE5

u „ ^ 25 .C01/85 33 .C25

'0/6a .9d3/27 PU3 'ROCCI C :1in .0E 3I`-11ES 41'Ci : 23 .0 ://26 21 .9^3

2 .2]C/96 20 .I01

,. .. " T 8.031/83 20 .233

„ x " 10 .521/3fi I0 .233

19 .3a3/ 8 6 21 .908

,. ., ^ 22 .250/95 3 B92

x . " 2a .061/85 20 .551

„ •. " 25 .CC6/S6 20 .5:0

x .. ^ 21 .90>/36 20 551

3 0/54 . 932/35 TAPILACOS O' .I ST!! SL YcLL] E0 .102/25 75 .6C 3

30/65 . 01]/E1 A'IFOüI0 CESPS2E5 i:zTPi;'__ !U2CiA 515/81 1J .3_ 2

30/6 5 . 023/ 7 2 F3C105:0 CC•1_5A 4CC':'EJ L'`'TAL_'.A t3 .021/2i 122 .45 2

30/65 . 032176 Fh :LCiS^A F:] .:: OñT3 Nñ43 2AC.vCO 522/3] 11 .]2]

x 52:/EV 1 .511

30/65 . 851/I3 C91iN•LL C? .Y.Ad'$IA :19J5 Ar_, fJ.CiLT.I'I'-LA 25 .L1425 67 .157

3 O/65 . 032/33 S51 :C145 AC3íGOLAS SicA 5[5 "L3CIA 26,533¡36 .5 .3W

x ^ ' " 11 .816/°6 16~ .3a1

,. " " 2= .0]C/85 12," .xe

x " " 25 .015/88 39 .C86

23 .023/85 137 .6L7

30/65 . 106/ 53 ML'S0 G30UP 5 A 21 .817/25 a55 .a50

,. „ " 25,G1d/86 430•9YJ

„ . . " 19 .363/25 LE .4] ]

x 24 .0 7 2/65 120 . 15 3

x x " 23 .024/ES <57 .93 0

30/65 . 167/19 A :mON :O C. :]Y.tS CA113 LA )LExLALI ♦ 19,3 7 1/2 .i 92 .91 5

^ ^ " 23 .025/E 8 103 .21 4

30/65 . 177/21 {A!?]5 441YA :15 SL JUIILLA '23 .021/Ed 57 .563

30/65 . 2L3/u6 LuEST3I .5 Y.LSI6C?A : .SL 5093'_5 CO]ILü E Y4 :]79/55 4'6 .755

653/37 36] .]a3

30/65 . 269/22 F"J!A5 EL PLGACR 5 A LCBCJ' 21 927/55 10e .1 15

30/E5 . 329/32 A :1 .=11C'?'TE A6CS50 :33A10 CS?.SA0211A 23 .032/9á 30 .713

,. . . " 21 .631/55 30 .357

^ • " 19 .385/56 29 .5] 4

20/65 . 3 36/E1 N1 :iE 1 SAI,C"52 :tABIIf.E2 Y2==1A 53i/á] 15 .24 5

30/65 . 354/ta CA?t3A 5 A OA3SAO5Y.A 2 1 n9¢/E6 82 .51 5

3L/65 . 372/28 I5x92L 'A .552i:AL AP. ::GñP "L-NA 23 .037/56 53 .1a 2

3C/65 . 398/54 JESJS 333?JO SACdIlt C1E2A 9 5 5/37 25 .1 00

25 .33 9

30/65 . I1J/'6 N .ELVíflA 0S LA CiSA CF•LLO LA NAhG\ 5]9/3T 73 3

30/ES . aa2/01 =,.T .IL3Y :~ 5 :.ACX :t.2_SAL CABTACE U 2C 1A]/95 35 .95 L

30/65 . A]`a/35 INTi. :U:~25ICACA C01 .2?CI0 SLi . 6A .SC21C1ia 21 .Sn] .•Efi eL .92 6

„ „ ^ 23 .O1 1/56 47 .267

^ ^ " 2< .C29/á6 13 . 1e4

25 .029/35 42 .90 5

JJ/65 . 51 4 / 73 Jlil! LLIS CAL'/O Y AaA3IEI '/.UP.CtA i9.5]3/56 E30

30/65 . 532/C4 :;•l':535 ,v,E3 :Y:i 5 A 9 ::LLAS 24 .C95/35 32 7 .2C 3

]3 .C52/85 J14 .a57

JC/E5 . 565/[í •• :' i CLISULTI .:G 5,. CA3TA.:211/. 24 C55/85 115 .170

360/65 . 623/9O CL12E :_°3!5 JC2? JnS,lE2 N l'J,4ILLA 5<9/e: 6.650

30/ei . fi29/91 ALEJA': .140 SAi:C°92 A23 :3 CRTpGüih 20.55299 639

30/65 . 643 ./C3 FF9Mi :1 WGU3RA S~:CF3Z . ALH"YiA 2 1 .099/Bi 6^< .515

^ '• "" 23 .053/ 26 651 .341

'• " " 25 .034/ES 651 .<72

•• " " 25 .951/66 551 .691

30/65 . 653/15 ]ASARIO 10PEZ iES>A .^.pE : NU3CIA 2L100/'c6 82 .4J1

30/65 . 655/6 1 2055 J 8 : 21 61.543E?0 ÁJi~C2 ^ 55211> 10.287

30/65 . 212/27 JVA:1 B .4AY0 W11A NO ..11:d $IDU'1 2G .138/33 61 .591

30/85 . 71]/]8 C$&µY]5 5]S3 SL T]P62AGJi .'.i 25 . 053/55 81 .<35

30/65 . 713/B4 CALZ.:C J S i10iA:ALLA 5CL :"ONhTALLA 553/3 7 69 .215

53/55 . 735/03 COMSEiVdS ;1T ;:ES .P05' .5 L TO?.PES C01 1 ': :5 S 3/52 22 .535

30/55 . 740/OB 6R1L10 N.5Gi3L Ui]SL CA:.TAGEHA 55 7 /5 7 20 .810

N" PATRONAL RMPRrSA LOCALIDAD N .• RQTO. IMPORTE

}0(6; .]a5/13 CC1 .-5?C[SA 5 . HAJ4i0 13 .431/E 6 56 .52 5

u x '• 23 .062/86 92 .154

30/65 . 760/25 J053 12.531G0 °1 1123 'I 5 3 1 91119 6 .123/36 26 .010

20/65 . 19E/ 1 4 J1L0 Y 20"a 5 F EIU3CIA 360/87 29 .937

x ^ ^ 361/5 7 29 .83V

30/85 .5 16/36 9401196 2 3 .362/34 36 .23 5

30/65 .819/37 SACVK0? ?E \A O1GCa 5TC0 . %ATSR 652/ 07 131 .959

30/65 .523/E1 FCUiiPOL 5 A CA2 .hG2NA 21 .1 1 0/36 55 .125

" . •' 25 .5 73/85 26 .037

. x " 25 .C44/ :6 26 .81 0

23 .C66/35 56 .03 0

.HI/C5 .3$]/CO A\'!CI.LL 9rA2C'J53 61l :235ET $A1130 z iA 5á5/5 7 5 .373

30/65 .E99/5] OL3J:9 19?]1T5 OARC11 LC .CA 20 .595/36 7 . 73 3

30/55 .9 3 ]/]6 LIGiEF.Ix T-C :.iLA 3C3 _L NV3CIA 21 .591/35 43 .SE 9

.. x ^ 2J .O 70/66 45 .56 3

n ^ •• 35 .5 77 /C5 <6 .33 6

n x " 24 .113/8•i e3 .33 3

" n ^ 25 .OCfi/66 46 .06 6

]O/fi5 't>/33 N3'1 ! 5 A %.S38IC 25 .9>3/áfi 25 .05 7

33/65 .919/90 iLL'I : .T .CL:! J_ .d :E' S_ CAi:ALSaA 24 .11 1/86 22 .9 4 7

21 .652/36 <5 .26 5

,. ,. n 23 .0]n/95 23 .33 3

30/Sfi .C 7 C/51 ?ILAB AP313A3 CA+LIA S:IiCIA 575/8 7 6 .58 3

n ., .• 24 .125/95 83 .99 9

30/56 .116/93 JOACLCII 6'L'"1N CA`3 :.l10 19 .G75/95 25 .90 1

30/66 .239/22 'UE2LA 6L A1]1CA3ILLA 25 .062/63 97 .222

., „ .. 25 .999/85 55 .37e

„ ., . 2a .132/56 154 .963

33/66 .292/ 7 5 CAZ]i;a 5 A Ci'íAU_:`IA 25 .06a/66 32 .e07

„ .. x Sa .126/Efi 31 . 75 3

x ,. .. 25 .991/55 3l .]E 3

n n • 2¢•09c/65 32• 7 1 5

., x . 21 .91</66 33 .32 9

30/66 .3C2/55 ALF3E0 5]3_ :G.:C : ~ p` :45 2 .a53/66 2 3 . 76 3
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Murcia, 15 de mayo de 1987 .-El Tesorero Terri torial .
(D.G. 324)

EL «BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA »

SE PUBLICA DIARIAMENTE, EXCEPTO LOS

DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS



Página 2818 Viernes, 3 de ju lio de 1987 Número 150

III. Administración de Justicia
JUZGADOS Las fincas especialmente hipotecadas

que salen a subasta son :

CONDICIONES

Número 5742

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE ALICANTE

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de los de Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado y con
el número 76/87 se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo
131 dc la Ley Hipotecaria a instancia de
Banco Guipuzcoano, S .A., contra An-
tonio Rico López, en cuyos autos se ha
acordado por providencia de esta fecha
sacar a la venta en pública subasta, por

primera vez, término de veinte días y
precio pactado en la escritura de hipo-
teca, las fincas que luego se describirán,
señalándose al efecto el próximo día 2
de septiembre de 1987, por segunda vez,
en caso de quedar desierta la primera, y
por el 75 por 100 del precio tipo, seña-
lándose al efecto el próximo día 25 de
septiembre de 1987 y por tercera vez, en
caso de quedar desierta la segunda, y sin
sujeción tipo, señalándose al efecto el
próximo día 20 de octubre de 1987 a las
doce horas en todos los casos y en la Sala

Audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones :

1 . Las fincas salen a subasta por el
precio pactado en la escritura de hipo-
teca, no admitiéndose posturas
inferiores .

2 . Todo licitador deberá consignar
previamente sobre la mesa del Juzgado
o eq el establecimiento destinado al efec-
to el 20 por 100 del precio tipo de
subasta .

3 . Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación .

4. Las cargas y los gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del ac-
tor, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

"Número veintiocho. Local comercial

en San Javier (Murcia) calle Alcantará,
situado en la planta baja de la manzana

de que forma parte, bloques uno y dos,
con una superficie de setenta y tres me-

tros, noventa y siete decímetros cuadra-

dos y útil de sesenta y dos metros, quin-
ce decímetros cuadrados y sin distribu-

ción interior . Inscrita al Registro núme-
ro 2, libro 385, de San Javier folio 64,

finca número 31 .051, inscripción 1' . Va-
lorada en cinco millones de pesetas

(5.000,000 pesetas) .

Dado en Alicante, a veintisiete de ma-
yo de mil novecientos ochenta y siete.-
El Magistrado-Juez, Faustino de Urquía
Gómez.-El Secretario Judicial .

Número 5745

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
nartido .

Por medio del presente edicto hace sa-

ber : Que por providencia dictada en los
autos de juicio ejecutivo número 393/86,

que se siguen a instancia de . Banco de

Santander, S .A., contra Enrique Ferrer
Gambín, he acordado sacar a pública
substa por primera, segunda y, en su ca-
so, tercera vez si fuera preciso, y térmi-

no de veinte días hábiles, los bienes em-
bargados y que a continuación se rela-

cionarán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día veintidós de

septiembre a las doce horas .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del

precio de tasación se señala el día vein-
tidós de octubre a]as doce horas .

Y de no haber postores para la terce-

ra subasta que serán sin sujeción a tipo,
se señala el día veinticuatro de noviem-
bre a las doce horas bajo las siguientes :

1' Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2' En la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho precio de tasación .
En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de tasación, con la re-
baja antes dicha del veinte por ciento, y
la tercera subasta es sin sujeción a tipo .

3' Que las cargas y gravámenes ante-
riores o preferentes al crédito del actor,
si los hubiere, quedarán subsistentes en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y se subroga en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

4' Que el rematante aceptará los títu-
los de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5' Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder a terceros .

6' Que en todas las subastas, desde el
anuncio hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquel, el importe de la
consignación de las cantidades antes
dichas .

7' No han sido suplidos los títulos
previamente .

Bienes objeto de subasta :

Vivienda en planta séptima, tipo B, es-
calera II edificio "Los Cármenes", Ha-
cienda Dos Mares, La Manga del Mar
Menor, de superficie 73 m' y 61 dm2 ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
La Unión, Libro 111, folio 66 vuelto,
finca 9 .214, sección 2' .

Valorada a efectos de subasta en tres
millones de pesetas .

Dado en Murcia, a veintidós de junio
de mil novecientos ochenta y siete .-E1
Magistrado-Juez, Joaquín Angel de Do-
mingo Martínez .-El Secretario.
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Número 5743

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta Capital .

Hago saber: Que en este Juzgado, ba-
jo el número 1 .088/78, se siguen autos
mayor cuantía, promovido por Caja Ru-
ral Provincial de Murcia, contra don
Joaquín Rubio Valverde, don Francis-
co Mo lina Muñoz y don Francisco Mo-
lina Molina.

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 .', 2 .' y 3 .' vez y término de vein-
te días, los'bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
dos de septiembre para la I .' subasta ;
el día 2 de octubre para la 2 .' subasta,
y el día 2 de noviembre de 1987 para la
3 .' subasta, a las once horas de cada uno
de los días indicados, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en Ron-
da de Garay, s/n (P alacio de Justicia, 2 :'
planta), bajo las siguientes :

CONDICIONES

1 .' Servirá de tipo para la l .' subasta
el que se expresa . Para la 2 .', el tipo del
remate se rebajará en un 25% . La 3.'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 .' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4.' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 .' Podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado desde el anuncio de
subasta hasta su celebración, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del depósito previo
exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes:

Dos dieciochoávas partes de : Un tro-
zo de tierra secano radicante en el parti-
do rural de Monteagudo, término de
Murcia, que es parte de la Hacienda co-
nocida por Castillo de Larache y linda:
Norte, con tierras de doña Fulgencia Cá-
novas Muñoz ; Sur, resto de la finca ma-

triz de donde este trozo se segrega que
se reservan los vendedores ; Este, parce-
la que pertenece en nuda propiedad a
don Miguel Castellas Lavasser y en usu-
fructo a don José Juárez González, ca-
mino de servidumbre por medio y Oes-
te: Tierra de herederos de don Miguel Vi-
fleglas . Inscrita en el Libro 12 de la sec-
ción 7', folio 126 vuelto, finca 945, ins-
cripción 3' . Registrado de la Propiedad
número uno de Murcia . Valorada en
150 .000 pesetas .

Número setenta y uno. Vivienda situa-
da en la séptima planta de viviend as de
la Torre Dos, del conjunto residenci al Si-
mago, avenida Camilo Alonso Vega . Es
de tipo A. Tiene su acceso por el portal
número cinco de la avenida de Camilo
Alonso Vega . Mide una superficie total
construida aproximada de 180 metros
cuadrados . Se compone de recibidor, pa-
so, distribuidor, comedor-salón, cuatro
dormitorios, dos cuartos de baño, coci-
na con lavadero y terraza. Tiene dos en-
tradas , principal y de servicio . Linda de-
recha entrando y fondo calle en Proyec-
to y en pequeña parte patios de luces ; Iz-
quierda, patios de luces y piso de igual
tipo C de igual planta y frente, patio de
luces, vivienda de tipo D y vestíbulo de
la planta . Cuota cero enteros sesenta y
cuatro centésimas por ciento . Inscrita en
el Registro de la Propiedad número cua-
tro de Murcia al libro 88 de la sección
1', fo lio 203, finca 7 .777, inscripción 2' .
Valoráda en 8 .000 .000 de pesetas .

Un trozo de tierra, riego, situado en
término de Murcia, partido de Espinar-
do y Churra o Cabezo de Torres, paraje
de Los Navarros, que tiene de cabida
veinte áreas, que linda: Norte : don An-
tonio Molina Martinez ; Mediodía con
resto de ia mayor de la que esta se se-
grega; Levante, camino de servidumbre ;
y Poniente, paso en Proyecto . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Mur-
cia, número uno, al Libro 85, sección 7',
folio 1, finca 6 .610, inscripción 1' . Va-
lorada en 3 .000 .000 de pesetas .

Tierra de campo-secano, en el parti-
do de La Matanza, término de Orihuela
(Alicante), procedente de la hacienda
"La Suerte Nueve" su cabida ciento
veinte tahúllas, igual a catorce hectáreas,
treinta y dos áreas y una centiárea, y los
linderos al Este, tierras de esta proceden-
cia que pertenecen a Antonio Sabater
Mira, don José Molina Martínez y don
Francisco Molina Muñoz ; al Sur, tierras
del estado ; al Oeste, las de herederos de
don Manuel Riquelme López y al norte,
otras de don José Antonio Riquelme,
senda de arrieros, en medio . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Orihue-
la, al tomo 20, Libro 13 de dicha pobla-

ción, folio 173, finca número 1 .145, ins-
cripción Y. Valorada en 22 .500 .000
pesetas .

Dado en Murcia a 10 de abril de mil
novecientos ochenta y siete .-El
Magistrado-Juez, Abdón Díaz Suá-
rez .-EI Secretario .

Número 5747

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Ilmo. Sr . Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos,
ha acordado en Expediente de Dominio
número 226/87, promovido por doña Ig-
nacia Ruiz Bastida, para reanudar el
tractó registral de las siguientes fincas :

1, Rústica . Un trozo de tierra secano,
situado en la diputación de Los Médi-
cos, de este término municipal, de cabi-
da una fanega y seis celemines, o sea,
una hectárea y sesenta y dos centiáreas,
en el que existió una plantación de vid
americana, hoy en blanco ; linda por el
Norte, tierra de Marcelino Vidal, la de
José Otón y camino de la casa ; al Este,
camino de Pozo-Estrecho a Cartagena ;
al Sur, finca que sigue y camino y al la-
do opuesto de éste, la finca de dos fane-
gas y tres celemines del caudal de donde
prócede esta finca; y al Oeste, con el ca-
mino que conduce del Albujón a La
Unión. Inscrita en el libro 99 de la sec-
ción 2', folio 47 vuelto, finca 6126 .

2 . Rústica . Una fanega, seis celemines
y doce estadales de tierra secano, equi-
valentes a una hectárea, dos áreas y no-
venta y seis centiáreas, situada donde la
anterior ; linda al Norte, con la finca an-
terior ; al Este, camino que de Pozo-
Estrecho conduce a Cartagena; Sur, con
la finca de dos fanegas y tres celemines,
del caudal de donde procede, que antes
fue de Antonio Cano, mediando cami-
no ; y Oeste, con el camino del Albujón
a La Unión . Inscrita en el libro 80 de la
sección 2', folio 111 vuelto, finca 4891 .

Por el presente se cita a don José Sán-
chez Ruiz y don Francisco Ruiz Cone-
sa, o a sus causahabientes, y a cuantas
personas pudiera perjudicar la inscrip-
ción solicitada, a fin de que, dentro de
los diez días siguientes a la publicación
de este edicto, puedan comparecer ante
el Juzgado para alegar lo que a su dere-
cho convenga .

Lo que se hace público a los oportu-
nos efectos .

Cartagena, a quince de junio de mil
novecientos- ochenta y siete .-El Secre-
tario, José Larrosa .
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Número 5431

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Don Antonio-Jesús Fonseca-Flerrer o
Raimundo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Lor-
ca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio de desahucio lo-
cal negocio con el número 53/82 a ins-
tancia del Procurador don Antonio Va-
lero Torres, en nombre de don Raimun-
do, Juana, Caridad, Raimunda, Carlo-
ta, vecinos de Lorca y con domicilio en
Avda. Juan Carlos 1, contra don Pedro
Calventus Mata y Manuel Sánchez Pé-
rez de Tudela, vecino de Lorca, y con
domicilio en Avda . Juan Carlos 1,
y en los mismos se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte
días, los bienes que más adelante se in-
dican .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día siete de septiembre del año en
curso y hora de las 11,30 de su mañana ;
para la segunda subasta se señala el día
ocho de octubre y hora de las 11,30 de
su mañana ; para la tercera subasta se se-
ñala el día nueve de noviembre y hora
de las 11,30 de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones :

l .' Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

1° No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un ter-
cero .

3 .' Que las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4.' La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo alguno .

5 .' Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-

berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes que se subastan son los si-

guientes :

Mitad proindiviso de una vivienda en
la planta baja del inmueble sito en el pa-
raje de Calabardina, diputación de Co-
pe, término de Aguilas urbanización
Mary Carrilo, en la parte posterior del
mismo, señalado con la letra A . Tiene
una superficie construida de 35 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 1 .053, folio

número 6, finca 31 .043, valorada en un

millón cien mil pesetas .

Dado en Lorca a veintiocho de mayo
de mil novecientos ochenta y siete.-El
Juez de Primera Instancia, Anton o-
Jesús Fonseca-Herrero Raimundo.-El
Secretario .

Número 544 5

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de los de Murcia .

Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-
mero 153/87 de este Juzgado sobre ma-
los tratos y lesiones, contra Carlos Ro-
dríguez Santamaría, se ha dictado la si-
guiente providencia cuya parte disposi-
tiva dice así:

«Providencia Juez Sr . Arjona Llamas,
Murcia a 10 de junio de mil novecientos

ochenta y siete .-Dada cuenta ; procéda-
se a la celebración del correspondiente
juicio de faltas para lo cual se señala el
día 13 de julio próximo y hora de las
10,10 en la Sala Audiencia de este Juz-
gado a cuyo efecto convóquese al Minis-
terio Fiscal, y cítese a las partes, debien-
do comparecer con las pruebas de que
intenten valerse y con la advertencia de
que si no lo verificau ni alegan justa cau-
sa para ello les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho .

Y para que conste y sirva de citación
en forma legal a Carlos Rodríguez San-
tamaría, que se encuentra en ignorado

paradero, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», que firmo en Mur-
cia.-José María Nogueroles Pruño-
nosa .

* Número 5497

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 861/86, se sigue procedi-
miento judicial sumario artículo 131 Ley
Hipotecaria, promovido por Banco Ex-
terior de España, S .A., contra doña Ma-
ría Josefa Salmerón Martínez y esposo
don Enrique Cano Cano .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 . °, 2 ." y 3 .' vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
21 de septiembre para la 1 .' subasta ; el
día 22 de octubre para la 2 .' subasta, y
el día 23 de noviembre para la 3 .' su-
basta, a las once horas de cada uno de
los días indicados, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, s/n .° (Palacio de Justicia, 2.'
planta), bajo las siguientes condiciones :

l .' Servirá de tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .', el tipo
del remate se rebajará en un 25% . La 3 .'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 ." Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4 .' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el preCio -del
remate .

5 .' Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando'en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6 .' Los bienes salen a subasta para la
primera, por el tipo de tasación, que es
el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca y no se admitirán postu-
ras inferiores a dicho tipo . Que los autos
y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la
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Ley Hipotecaria están de manifiesto en
Secretaría .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Número 26 : Vivienda en cuarta plan-
ta alzada, con acceso por la escalera nú-
mero 1 . Es de tipo A . Tiene una super-
ficie útil de 73 metros con 98 decímetros
cuadrados. Consta de hall, comedor-es-
tar, distribuidor, terraza, 3 dormitorios,
cuarto de baño, aseo, cocina y lavade-
ro. Linda: frente, rellano de escalera, as-
censor y la número 27, derecha entran-
do, fachada Oeste del edificio sobre zo-
na común no edificada que intermedia
de las parcelas cuarenta y siete, letra B
a cincuenta y dos, letra B, ambas inclu-
sive; izquierda, la número 25 ; fondo, fa-
chada Sur del edificio sobre zona común
no edificada que intermedia del bloque
ll . Coeficiente : 1,38% . Inscrita al tomo
1 .221, libro 311, folio 72, finca 26 .660,
inscripción 2. a Forma parte de un edifi-
cio denominado Bahía Mar número do-
ce, asentado juntamente con los edificios
Bahía Mar diez y Bahía Mar once, so-
bre un solar en término de Mazarrón, di-
putación de Moreras y Puerto de Mar,
paraje de los Saladares . Valorada en
4.113 .500 pesetas .

Dado en Murcia a ocho de junio de
mil novecientos ochenta y siete .-Abdón
Díaz Suárez .-El Secretario, Jesús Pé-
rez Fernández .

* Número 5498

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrad o
Juez de Primera Instancia número
Uno de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente de
liberación de gravámenes constituido por
la escritura de préstamo por hipoteca
otorgada ante el Notario don Aurelio
Diez Gómez el día 9 de diciembre de
1959, por don José María Sanz Cayuela
a favor de doña Fuensanta Muñoz Gon-
zález, respecto a un trozo de tierra riego
moreral en blanco situado en este térmi-
no, partido de la Albatalía de 21 áreas
y 50 centiáreas, inscrita al Registro de la
Propiedad número 1, sección 8.', libro
5.°, folio 218, finca 404, inscripción 1 .',
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado citar por segunda vez a los desco-
nocidos herederos o causahabientes de la

Sra . Muñoz, de ignorados domicilios,
por medio del presente edicto, para que
puedan comparecer ante este Juzgado
dentro del término de veinte días para
alegar lo que a sus derechos convenga
desde la publicacián del presente .

Dado en Murcia a 30 de abril de 1987 .
Abdón Díaz Suárez .-El Secretario,

Número 549 9

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Cédula de notificació n

El Ilmo. Sr . Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres
de Murcia (Familia), en los autos de di-
vorcio número 651 de 1986 seguidos a
instancia de doña María Martínez Her-
nández, que litiga en calidad de Justicia
gratuita, representada por el Procurador
don Francisco Boda Llamas, contra don
Juan Sánchez Cervantes en situación de
rebeldía y en ignorado paradero, ha dic-
tado la siguiente sentencia que entre
otros contiene lo siguiente :

En la ciudad de Murcia a treinta de
octubre de mil novecientos ochenta y
seis . Vistos por el Ilmo. Sr . don Manuel
Rodríguez Gómez, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Tres de Mur-
cia, los presentes autos de divorcio nú-
mero 651 de 1986, seguidos en este Juz-
gado a instancia de doña María Martí-
nez Hernández, mayor de edad, casada,
vecina de Torrevieja (Alicante), con do-
micilio en calle Antonio Machado, nú-
mero 6, representada por el Procurador
de los Tribunales don Francisco Botía,
y asistida por el Letrado don Cándido
Torrente García ; contra don Juan Sán-
chez Cervantes, mayor de edad, y en la
actualidad en ignorado paradero, y de-
clarado en rebeldía, y . . .

Fallo : Que estimando la demanda de
divorcio formulada por el Procurador
don Francisco Botía Llamas, en nombre
y representación de doña María del Car-
men Martínez Hernández, contra su es-
poso don Juan Sánchez Cervantes, de-
mandado en rebeldía, debo declarar y
declaro disuelto, por causa de divorcio
el matrimonio contraído, por los men-
cionados esposos, el día 29 de noviem-
bre de 1937, en San Pedro del Pinatar,
con todos los efectos legales inherentes,
sin hacer expresa imposición de costas .

Notifíquese al demandado rebelde la
presente resolución en la forma preveni-
da por la Ley, a no ser que se notifique
la notificación personal por la parte con-
traria, y una vez firme esta sentencia, co-
muníquese de oficio al Registro Civil de
San Pedro del Pinatar, en donde consta
inscrito el matrimonio de los litigantes .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Sánchez Cervan-
tes, expido el presente que firmo en Mur-
cia a veinte de mayo de mil novecientos
ochenta y siete .-El Secretario, J . Luis
Escudero .-V.° B.° el Magistrado Juez,
Manuel Rodríguez .

* Número 5500

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Sr .
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de Mula y su partido, en providencia de
esta misma fecha, dictada en los autos
de quiebra número 532/83, promovidos
por el Procurador don Octavio Fernán-
dez Herrera, en nombre de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia y otros,
contra la entidad mercantil Francisco
García Garcia, S,A ., domiciliada en
Ceutí (Murcia), calle General Mola, 13,
bajo, se ordenó citar por edictos a todos
los acreedores de la quebrada, cuyo do-
micilio se desconoce, como se verifica
por el presente edicto, a fin de que con-
curran a la Junta de Acreedores que se
celebrará el día diecisiete de julio próxi-
mo y hora de las once de su mañana, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, al ob-
jeto de proceder al nombramiento de los
síndicos de dicha quiebra .

Dado en Mula a cuatro de junio de mil
novecientos ochenta y siete .-El Secre-
tario, Alfonso Gil Sánchez .

* Número 5501

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Cartage-
na en providencia dictada en autos de
juicio declarativo de menor cuantía que
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se tramita en este Juzgado con el núme-
ro 214/87, a instancia de don Gosta
Harry Eriksson, representado por el Pro-
curador don Diego Frías Costa, contra
doña Juana Aligue Soria, mayor de edad
y domicilio desconocido, por medio de
la presente se emplaza a dicha deman-
dada doña Juana Aligue Soria, para que
dentro del término de diez días hábiles
a partir de la publicación, se persone en
los autos si a su derecho conviene, con
los apercibimientos que de no verificar-
lo le parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Cartagena, 28 de mayo de 1987 .-El
Secretario, J . Larrosa .

* Número 5502

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Sr .
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de Mula y su partido, en providencia de
esta misma fecha, dictada en los autos
de quiebra número 533/83, promovidos
por el Procurador don Octavio Fernán-
dez Herrera, en nombre del Banco Cen-
tral, S .A. y otros, contra la entidad mer-
cantil Hermanos García Iniesta, S .R.C .,
domiciliada en Ceutí (Murcia), calle Ge-
neral Mola, 11, se ha ordenado citar por
edictos a todos los acreedores de la que-
brada, cuyo domicilio se desconoce, co-
mo se verifica por el presente edicto, a
fin de que concurran a la Junta de
Acreedores que se celebrará el día vein-
utrés de julio próximo y hora de las diez
treinta de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, al objeto de
proceder al nombramiento de los síndi-
cos de dicha quiebra .

Dado en Mula a cuatro de junio de mil
novecientos ochenta y siete .-El Secre-
tario, Alfonso Gil Sánchez.

* Número 5504

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MADRI D

EDICTO

Don Xavier O'Callaghan Muñoz,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Dos de Madrid .

Hago saber : Que en los autos que se
tramitan en este Juzgado con arreglo al

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, autos
número 914 de 1986, a instancias del
Procurador don Sámuel Martínez de Le-
cea, en nombre de la Caja Postal de
Ahorros, contra don Juan José García
l:crnández, sobre reclamación de catrti-
dad, se ha acordado sacar nuevamente
a la venta en pública, y primera subas-
ta, por tértnino de veinte días hábiles de
antelación y precio de su tasación, pese-
tas 1 .280 .226, la finca hipotecada si-
guiente, que tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, -sito en el
piso primero del edificio de la Plaza de
Castilla-- el día cuatro de septiembre
próximo y hora de las once de su maña-
na, bajo las condiciones que se expresa-
rán .

Finca: Local comercial en planta ba-
ja, provisto de un mostrador de acero
inoxidable, un altillo para almaccna-
mi:mto y puntos de luz, agua y teléfo-
no, ocupando una superficie ütil de 7,79
metros cuadrados, y construida incluidos
setvicios servicios comunes de 17,701
metros cuadrados, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Cartagena, al tó-
mo 2.035, libro 165, folio 135, finca re-
gistral 12.985, inscripción 2 . a

Condiciones :

1 . ` Servirá de tipo para la subasta la
citada cantidad de 1 .280 .226 pesetas . No
se admitirá postura inferior a dicho tipo .

_ . -' Para la segunda subasta, con la
rebaja del 25 por 100 de tasación, se se-
ñala en la sala-audiencia de este Juzga-
do, el día treinta de septiembre próximo
y hora de las once de su mañana .

3 .' Para la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo, se señala el día veintiocho
de octubre próximo y hora de las once
de su mañana .

4. ' Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores el 50 por
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

5 .4 Que los autos y certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
están de manifiesto en la Secretaría, que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, que podrá ha-
cerse a calidad de cederse a tercero .

Dado en Madrid a diecinueve de ma-
yo de mil novecientos ochenta y siete .
Xavter O'Callaghan Muñoz.--La Secre-
taria .

Número 550 5

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citación

Por la presente se cita al denunciado
Mario Sánchez Ibáñez que se halla en ig-
norado paradero a fin de que el día 21
de julio próximo, a las 11,40 horas, com-
parezca ante este Juzgado de Distrito,
calle Luis Garay, 1, para asistir a la ce-

lebración del juicio de faltas número 223
de 1987 que sobre amenazas y daños ten-
drá lugar el día y hora anteriormente ex-
presados, advirtiéndole que si no com-
parece le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho .

San Javier, 8 de junio de 1987.-La
Secretaria .

Número 5620

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el Sr .
Juez de Primera Instancia número Tres

de esta capital, en providencia fecha
quince de junio de mil novecientos
ochenta y siete, recaída a demanda de di-
vorcio número 627/87 formulada por el
Procurador don Juan de la Cruz López
López en nombre de don Antonio Gam-
bín Jover contra doña Joaquina Nava-
rro Gil sobre demanda de divorcio, se
emplaza por medio de la presente y co-
pias simples de la demanda y documen-
tos presentados a Joaquina Navarro Gil,
en ignorado pardero, para que dentro del

improrrogable término de veinte días há-
biles, comparezca en dichos autos y con-
teste la demanda por medio de Aboga-
do y Procurador, previniéndole de que
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y será de-
clarado rebelde, haciéndosele saber que
las copias de la demanda y documentos
se encuentran a su disposición en la Se=

cretaría de este Juzgado.

Murcia, 1 5 de junio de 1987 .-El Se-
cretario .
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Núntero 55 09

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .225/86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya paite
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : «En la ciudad de Murcia a 25
de febrero de 1987. Jaime Giménez Lla-
ntas, Magistrado-J uez de Distrito núme-
ro Cuatro de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas en el que
han sido partes : el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública ; co-
mo denunciante, Soledad Muñoz Ro-
bles, mayor de edad, casada, natural y
vecina de Murcia, calle Santoña, bloque
14, 9 .° C, y como denunciado, Julio
Muñoz Muñoz, mayor de edad, casado,
natural y vecino de Murcia, con igual do-
micilio que el anterior ; sobre insultos y
amenazas, y

Fallo : Que, declarando las costas de
oficio, debo absolver y absuelvo a Julio
Muñoz Muñoz de los hechos origen de
las presentes actuaciones . Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y rirmo . Jaime Giménez Llamas . Rubri-
cado .

Y al mismo tiempo sirva de emplaza-
miento ante el Juzgado de lnstrucción
número Tres de esta capital, para hacer
uso de sus derechos, por término de cin-
co días, por haberse interpuesto recurso
de apelación contra la sentencia dictada .

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a Julio Muñoz Muñoz, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Murcia a 4 de mayo
de 1987.-El Secretario, José Abenza
Lerma .-Visto bueno, el Magistrado-
Juez de Distrito número Cuatro .

Número 551 0

l)ISTRIT O

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lernra, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .388/86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : «En la ciudad de Murcia a 27

de marzo de 1987 . Jaime Giménez Lla-
mas, Magistrado-Juez de Distrito núme-
ro Cuatro de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas en el que
han sido partes : el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública ; co-
mo perjudicado el menor Iván Martínez
Magaña, menor de edad, natural y veci-
no de Murcia, Paseo del Malecón, nú-
mero 18, cuyo legal representante es
Francisco Marcnez Cervantes, mayor de
edad, y como denunciado Vicente Jimé-
nez Pozo, mayor de edad, natural y ve-
cino de Murcia, calle Santa Catalina, Ur-
banización Agridulce, 2, de Guadalupe
y la Compañía de Seguros Lepanto,
S.A ., asistidos ambos del Le trado señor
Martínez Salmerón, sobre daños en trá-
fico y lesiones, y

Fallo: Que dec(aiando las costas de
of'tcio, deho absolver y absuelvo a Vicen-
te Giménez Pozo de los hechos origen de
las presentes actuaciones . Y una vez fir-
me esta sentene;a díctese auto indemni-
zatorio a favor de l legal representante de
Iván Martínez Magaña por las lesiones
y daños que justifique dentro de la co-
bertura del mismo, contra la Cornpafiía
de Seguros Lepanto, S .A ., por el certi-
ficaclo de seguro obligatorio número
231 . i45 .091 . Asi por esta mi sentencia,
defir,itivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .
Jaime Ginténez Llamas . Rub.icado.

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Francisco Martínez
Cervantes, que se encuentra en ignora-
do paradero, expido ia presente en Mur-
cia a 2 de mayo de 1987 .-El Secreta-
rio, José Abenza L.sma.-Visto bueno,
el Magistrado-Juez de Distrito número
Cuatro .

Níunero 551 1

DIS7RI1'O

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de iui-
cio de faltas número 1 .473/86, se ha dic-
tado la siguiento resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : «En la ciudad de Murcia a 27
de marzo de 1987 . Jaime Giménez Lla-
mas, Magtstrado-Júcz de Distrito núme-
ro Cuatro de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas en el que
han sido partes : el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública ; co-
mo denunciantes, Manuel Hernández
Riquelme, mayor de edad, natural y

vecino de Murcia, Policía Nacional ;
Juan Cusa Ruano, mayor de edad, na-
tural y vecino de Murcia, Policía Nacio-
nal y como dcnunciado, José Santiago
Cortés, mayor de edad, natural y veci-
no de Murcia, Poligono de la Fama, ca-
lle Santa Rita, bloque 3, 1 .° C; sobre
desobediencia a la Autoridad; este últi-
mo, tres días preso por estos hechos, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Santiago Cortés, como autor de
una falta de amenazas, ya definida, a la
pena de tres días de arresto con abono
del tiempo que ha estado privado de li-
bertad por esta causa y al pago de las
costas . Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .--Jaime Gimé-
nez Llamas . Rubricado» .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentcncia a José Santiago Cor-
tés, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente en Murcia a 2
de mayo de 1987 .-El Secretario, José
Abenza Lerma .-Visto bueno, el Magis-
trado-Juez de Distrito número Cuatro .

Número 5554

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de Printera Instancia número Tres
de Murcia (Familia), en resolución de es-
ta misma fecha, en demanda de medi-
das provisionales de separación número
1 .065/86, instada por doña Maria Tere-
sa Vives Pérez, representada por el Pro-
curador señor Martínez Torres, en con-
cepto de oficio, contra don Angel Ro-
dríguez Martínez, que se encuentra en ig-
norado paradero, por medio del presente
se cita al demandado señor Rodríguez
Martínez, para la comparecencia que se
celebrará el día 3 de septiembre y hora
de las once de la mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, haciéndole
saber que las copias de la demanda y do-
cumentos presentados se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Dado en Murcia a 12 de junio de
1987.-El Secretario, J . L . Escudero Lu-
cas .-Visto bueno, el Magistrado-Juez,
M. Rodríguez Górrtez .
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Número 5512

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Francisco José Carrillo Vinader ,
Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos de di-
vorcio número 115/86, seguidos a ins-
tancia de don Antonio Fernández Mar-
tínez,representado por la Procuradora
doña María Luisa Pérez Fernández, y
defendido por la Letrado doña María del
Carmen Sánchez Abril, contra doña Ma-
ría Dolores Martínez Alonso, que está en
ignorado paradero y declarado en rebel-
día, y en el cual, la parte actora ha soli-
citado el beneficio de justicia gratuita,
y en el que se ha dictado la sentencia, con
esta fecha, que contiene el siguiente

«Fallo : Que estimando la demanda de
divorcio interpuesta por la Procuradora
señora Pérez Fernández, en nombre y re-
presentación de don Antonio Fernández
Martínez, contra doña María Dolores
Martínez Alonso, en ignorado paradero
y declarada en rebeldía, debo declarar y
declaro disuelto por divorcio el matrimo-
nio que unía a las partes, celebrado el 11
de marzo de 1973, sin hacer imposición
en las costas causadas . Notifíquese esta
sentencia a las partes, a la demandada
en rebeldía a través de edictos que se fi-
jarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el que se publicarán en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» . Conclúyase la pieza de justicia gra-
tuita» .

Y para que sirva de notificación a la
demandada, en paradero desconocido y
declarada en rebeldía, se expide el pre-
sente en Cartagena a 2 de junio de
1987.-El Magistrado-Juez, Francisco
José Carrillo Vinader.-El Secretario .

Número 5546

DISTRIT O

NUMERO CUATRO DE MURCIA
Don José Abenza Lerma, Secretari o

del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en expediente de juicio
verbal de falt as número 1 .136/84, Ejec .
número 323/85, sobre daños en tráfico,
contra Juan Marín Moreno, se ha dic-
tado la tasación de costas que es como
sigue :

Por tramitación, 440 pesetas .

Registro, 110 .

Diligencias previas, 70 .

Ejecución sentencia, 70 .

Reintegros del juicio y diligencias pos-
teriores, 1 .825 .

Multa impuesta al condenado, 2 .000 .

Indemnización a Hidroeléctrica,

44.146 .

Por cumplimiento de 5 exhortos, 275 .

Reparto, 5 .

Testimonio y desglose de poder, 80 .

Expedición 6 despachos, 660 .

6% tasación de costas, 330 .

lmporte total : 50.011 pesetas .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento a la responsable Julia Na-
varrete García, que se encuentra en pa-
radero ignorado, expido la presente pa-
ra su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», que firmo en
Murcia a 11 de junio de 1987 .-El Se-
cretario, José Abenza Lerma .-Visto
bueno, el Magistrado-Juez .

Número 5591

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro
de los de Murcia .

Hago saber : Que por proveído de es-
ta fecha S .S.' Ilma. don Jaime Giménez
Llamas, Magistrado-Juez de este Juzga-
do, ha acordado que se le notifique per-
sonalmente, al demandado rebelde don
Baldomero Baeza Escobar, la sentencia
dictada en los autos, que después se di-
rán, y cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Sentencia.-En la ciudad de Murcia a
18 de abril de 1987 .-Jaime Giménez
Llamas, Magistrado-Juez de Distrito nú-
mero Cuatro de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de proceso de
cognición número 44/86, seguido entre
partes de una como demandante don
Manuel Nicolás Garcfa, S .A., represen-
tado por el Procurador don Carlos Ji-
ménez Martínez y dirigido por el Letra-
do don Pedro L . Sáez López y de otra

como demandado don Baldomero Bae-
za Escobar y esposa, ésta a los solos efec-
tos del artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, con domicilio en Madrid, Pa-
seo de la Castellana, número 8, 7 .°, so-
bre reclamación de cantidad .

Fallo : Estimando la demanda inter-
puesta por el Procurador Sr . Jiménez
Martínez, en la representación acredita-
da de Manuel Nicolás García, S .A., con-
tra don Baldomero Baeza Escobar, en si-
tuación de rebeldía procesal durante to-
da la litis, debo condenar y condeno a
dicho demandado a que tan pronto sea
firme esta sentencia, abone a la actora
la suma de cuatrocientas nueve mil ocho-
cientas cincuenta (409 .850) pesetas, más
los interes legales de la misma.desde el
día de la interpelación judicial y al pago
de las costas . Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.-J. Giménez . Rubrica-
do. Está el sello del Juzgado .

Y para que sirva de notificación per-
sonal de la sentencia al demandado re-
belde don Baldomero Baeza Escobar, li-
bro el presente, cumpliendo lo mando,
que firmo y sello en Murcia a 13 de ma-
yo de 1987 .-El Secretario, José Aben-
za Lerma .

Número 5603

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Cédula de citación y remate

En este Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Murcia se sigue juicio
ejecutivo 78/87-C, promovido por
«Central de Leasing, S .A.», contra otros
y la mercantil «Industrial Química Mur-
ciana, S.A.», sobre reclamación de
6.955 .740 pesetas de principal y
3.000 .000 de pesetas para costas e inte-
reses . Mediante la presente cédula se ci-
ta de remate al representante legal de la
mercantil antedicha a fin de que, si le
conviene, en el plazo de nueve días, com-
parezca en este Juzgado y se oponga a
la ejecución despachada, apercibiéndo-
le que, caso de no comparecer, será de-
clarado en estado procesal de rebeldía .
Al propio tiempo se hace constar que,
por hallarse en ignorado paradero, se ha
trabado embargo, sin previo requeri-
miento, sobre el camión Ebro modelo
P-137-3 con número de chasis 308508 .

Murcia, 8 de junio de 1987 .-El Se-
cretario.-Visto bueno, el Magistrado-
Juez .
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Número 544 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA
EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
autos con el número 274/87, hoy en trá-
mite de ejecución número 71/87, por
Ext . Relación Laboral, a instancias de
don Juan Hernández Noguera, don Jo-
sé Hernández Sánchez, don José Ayala
Flores, don José Sánchez Martínez y don

1 Juan García García, contra don José
María Ortiz Garay, en los que ha sido
dictada la siguient e

Providencia-Magistrado Ilmo . Sr .
Samper Juan . En la ciudad de Murcia
a 27 de mayo de 1987 .

Dada cuenta, el anterior escrito pre-
sentado, únase ; se tiene por instada eje-
cución de sentencia . Regístrese en el li-
bro correspondiente y requiérase con en-
trega de copia del presente proveído a la
empresa José María Ortiz Garay, de
Murcia, para que en plazo de cinco días
haga efectiva la cantidad de dos millo-
nes doscientas treinta y seis mil quinien-
tas doce (2 .236 .512) pesetas, que recla-
ma la parte ejecutante don Juan Hernán-
dez Noguera y otros .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en plazo
de tres días ante esta Magistratura de
Trabajo .

Lo manda y firma S .S.' . Doy fe . An-
te mí .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada José María Ortiz Garay,
cuyo último domicilio conocido fue en
Murcia, calle Francisco y Jaboco Cle-
mencín, 11, expido el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a 8 de
junio de 1987 .-Joaquín Samper
Juan.-El Secretario .

instados por don Francisco López Na-
varro, contra Frucohi, S .A., en acción
sobre despido, ha sido dictada la siguien-
te :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
12 de junio de 1987 .

Yo, Ilmo . Sr . don Jaime Gestoso Ber-
trán, Magistrado de Trabajo titular de
la número Uno de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante don Francisco López Nava-
rro, y de otra y como demandado Fru-
cohi, S .A., en acción sobre despido.

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por don Francisco López Navarro,
frente a Empresa Frucohi, S .A. ; decla-
ro nulo el despido; condeno a la men-
cionada Empresa a que readmita al ope-
rario en su antiguo puesto, y a que le
abone salaros de trámite, sobre los nor-
males declarados antes, desde el día del
despido 16-1-87, hasta aquel otro en que
se produzca la readmisión .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae,'en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, avenida General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Número 5513

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover ,
Secretario de la Magistratura número
Dos de la de esta ciudad y su provin-
cia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 218-12/86,
instados por don Juan A . Martínez Lor-
ca y 12 más, contra Ferrosan, S .A., en
acción sobre despido, ha sido dictada la
siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
17 de febrero de 1987 .

Yo, Ilmo. Sr . don Bartolomé Ríos Sal-
merón, Magistrado de Trabajo titular de
la número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante don Juan A . Martínez Lorca
y 12 más, y de otra y como demandado
Ferrosan, S .A.

Resultando: . . .

Considerando: . . .

Fallo: Juan A . Martínez Lorca,
138 .943 pesetas ; Elías Montoya Medina,
145 .920; José Morales Boch, 146.242 ;
Félix Tortosa Pérez, 191 .080; Juan Her-
nández Mompeán, 186 .421 ; Fulgencio
i,arcía Ponce, 117 .824; Matías Cava
Aráez, 216.585; María Dolores Sánchez
Gómez, 139 .025; Francisco Gómez Fer-
nández, 152.591 ; Andrés Montoya Me-
dina, 133 .049; Antonio Botía Toro,
136.443 ; Miguel Sánchez Morete,
146 .420; Pedro Juan Sánchez Mateos,
84.364 .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Número 5514

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA
EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
tni cargo, signados al número 111/87,

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la Empresa Frucohi,
S.A., que últimamente tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 12 de junio de
1987.-El Magistrado, Jaime Gestoso
Bertrán.-Natividad Zapata Maeso, Ofi-
cial Habilitado.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Ferrosan,
S .A., que últimamente tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 11 de junio de
1987.-El Secretario, Mariano Espino-
sa de Rueda Jover .
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Número 551 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por doña María Joaquina Basti-
da Cortina, en su propio nombre y de-
recho, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la denega-
ción presunta de reclamación al Minis-
terio de Educación y Ciencia para que

le fueran pagadas diferencias de haberes,
retribuciones básicas de sueldo, en cuan-
tia de sesenta y cuatro mil novecientas
sesenta y siete pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 377 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de junio de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa.

Número 551 6

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRÁTIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

contra acuerdo de la Comisión de Go-
bierno del Ayuntamiento de Cartagena
en su sesión de 6 de marzo de 1987 por
el que se desestima el recurso de reposi-
ción interpuesto contra anterior acuer-
do de 16 de abril de 1986, por el que se
niega la licencia de construcción unifa-

miliar en la parcela 3 del polígono 11 de
la Urbanización de Mar de Cristal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 374 de 1987.

Dado en Murcia a 3 de junio de
1987 .-El Secretario, M anuel Carrillo
Villa .

Número 5517

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don José Madrid Sánchez,
don Luis Rodríguez de Vigurí y Segura,
don Angel Luis García García y don
Juan Barreto Ros, en su propio nombre
y derecho, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el acuer-
do adoptado por el Ayuntamiento de

Cartagena de 20 de marzo de 1987 que
resolvía la reclamación presentada por
los recurrentes contra la relación de ad-
mitidos en la convocatoria de concurso
restringido de plazas de inspectores de
rentas y exacciones de dicho
Ayuntamiento .

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 373 de 1987 .

Dado en Murcia a 2 de junio de
1987.-El Secretario, Manuel Carri llo
Villa .

Número 5518

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José
Augusto Hernández Foulquié, en nom-
bre y representación de don Antonio
Campillo Castillo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
acuerdo de la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de Cartagena de fecha 13
de abril de 1987, por el que se desestima
el recurso de reposición intepuesto con-
tra el anterior acuerdo de 19 de noviem-
bre de 1986 por el que se concede licen-
cia a La Unionense, S .A., para agrupa-
ción a la Estación de Servicio número

5497, en el paraje de la Esperanza .

Y en cumplirniento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazanúen-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración.

Que por el Procurador don José
Augusto Hernández Foulquié, en nom-
bre y representación de don Julio Fran-
cisco Martínez Pérez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 375 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de junio de
1987.-El Secretario, M anuel Carri llo
Villa .
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IV. Administración Local
AlUNTAMIENTOS :

* Número 5811

MURCIA

ANUNCI O

Expropiación por falta de adhesión a la
Junta de Compensación de la Unidad de
Actuación 2.a del Estudio de Detalle

Ciudad número 3 .

Por tanto, se somete a información
pública la indicada relación de propie-
tarios, bienes y derechos a expropiar por
falta de adhesión a la indicada Junta,
con el fin de que los afectados o cual-
quier persona interesada pueda presen-
tar alegaciones sobre dicha relación u
oponerse, por razones de fondo o for-
ma, a la necesidad de ocupación, por
plazo de 15 días a contar desde la apari-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el negociado citado donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena, a 12 de mayo de 1987 .-El
Alcalde.

* Número 577 7

CARTAGENA

El Consejo de Gerencia de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Murcia, en su
reunión del día 28 de mayo último, acor-
dó iniciar las actuaciones tendentes a la
expropiación por falta de adhesión a la
mencionada Junta de Compensación, de
las cuotas partes indivisas que correspon-
den a doña Elena López Tort y doña
Carmen y don Tomás Magaña Lopez,
respecto de la siguiente finca incluída en
la unidad:

Un trozo de terreno, en término de
Murcia, partido de Santiago y Zaraiche,
procedente de la llamada Hacienda de la
Torre, de cabida tiene 82 áreas, 80 cen-
tiáreas, 11 decímetros y 75 centímetros .
Linda : Norte, Sur y Este, Constructora
Inmobiliaria Nicolás, S .A. y Oeste, Co-
munidad de Propietarios .

De la indicada finca solo forma parte
de la unidad de actuación la siguiente
que deberá segregarse de la matriz :

"Trozo de terreno situado en térmi-
no municipal de Murcia, comprendido
dentro de los límites de la unidad de ac-
tuación 2 .a del Estudio de Detalle ciu-
dad número 3, que tiene una superficie
de 3 .296 metros, 97 decímetros cuadra-
dos, que linda por todos sus vientos con
otros terrenos propiedad de CINSA, sal-
vo por el Norte que linda con el resto de
finca de la que se segrega" .

En consecuencia, la expropiación por
falta de adhesión a la Junta queda limi-
tada a la finca descrita comprendida en
la Unidad de Actuación .

De dicha finca corresponde a doña
Elena López Tort una quintaava parte
indivisa y a doña Carmen y don Tomás
Magaña López una veinteava parte in-
divisa, todo ello, de la participación que
correspondía a la fallecida doña Marfa
de las Nieves López Sánchez de 15 ente-
ros, 833 milésimas por ciento .

Murcia, 29 de junio de 1987 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo y Me-
dio Ambiente .

* Número 5774

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por doña Juana García Torrano se ha
solicitado_ fábrica de troqueles con em-
plazamiento en calle Bailén número 16 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
rnodo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina, a 22 de mayo de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 5776

CARTAGENA

Negociado de contració n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de "prolongación calle nueva
de Bda . Villalba" realizadas por Cons-
trucciones Gerardo Hernández S .A., se
expone al público por plazo de 15 días
expediente que se tramita para devolver
la fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de la citada obra .

EDICT O

En la sesión celebrada por el Exceletl-
tísimo Ayuntamiento Pleno de fecha do-
ce de marzo de mil novecientos ochenta
y siete, se aprobó definitivamente el pro-
yecto de Urbanización del Polígono
"Charco de la Vaca" que se correspon-
den con la Unidad de Actuación núme-
ro 1 de Los Urrutias, presentado por don
José Ignacio Guzmán en representación
de ANER S.L. y otros .

Lo que se publica para general cono-
cimiento, significando que contra este
acuerdo se podrá interponer recurso de
reposición como previo al contencioso-
administrativo en el término de un mes
a partir de la fecha de su publicación, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 52
apartado 2 .° de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27-12-56 .

Cartagena, 25 de marzo de 1987 .-El
Alcalde, P .D .

* Número 5778

CARTAGENA

Negociado de contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de "Urbanización Plaza San
Francisco", realizadas por Construccio-
nes Gerardo Hernández S .A. se expone
el público por plazo de 15 días expedien-
te que se tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la adjudica-
ción de la citada obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena, a 7 de mayo de 1987 .-El
Alcalde .
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* Número 5647 Postura admisible en segunda licita-
ción, 75 .000 pesetas .

* Número 563 5

CIEZ A

Recaudación municipal

Anuncio de subasta de bienes muebles

Don José García Marín, Recaudador
de Impuestos del Excmo . Ayunta-
miento de Cieza.

Hago saber : Que en el expediente de
apremio que se instruye por esta Recau-
dación contra don Francisco Bastida
Buendía, por débitos a la Hacienda Lo-
cal por el concepto de circulación, im-
portantes 82 .500 pesetas de principal, re-
cargos y presupuesto para costas, con fe-
cha de hoy se ha dictado la siguiente :

«Providencia .-Auto rizada por el se-
ñor Alcalde de este Excmo . Ayuniamien-
to por acuerdo de fecha 10 de marzo del
actual, la enajenación en púb lica subas-
ta de los bienes muebles embargados en
este procedimiento el día 24 de septiem-
bre de 1986, como de la propiedad del
deudor don Francisco Bastida Buendía,
procédase a la celebración del acto de su-
basta que tendrá lugar el p rimer día há-
bil siguiente a aquél en que se cumplan
quince días también hábiles contados a
pa rt ir de su inserción en el «Boletfn Ofi-
ci al de la Región de Murcia», a las once
horas y en esta Oficina Recaudatoria, si-
ta en calle Paseo, número 14, observán-
dose en su tramitación las precripciones
de los artículos 136, 137 y 138 del Re-
glamento General de Recaudación y Re-
glas 80, 81 y 82 de su Instrucción .

Notifíquese al deudor, al Depositario
y anúnciese por edicto que se publicará
en el «B.O.R.M .» y se expondrá en el
tablón de anuncios del Excmo . Ayunta-
miento de Cieza y en esta Recaudación
Municipal» .

En cumplimiento de dicha providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente :

Primero.-Que los bienes embargados
a enajenar consisten en :

Un camión marca Pegaso de 10 Tn .,
matrícula MU-39522 .

Valor para tipo de subasta en prime-
ra licitación, 150 .000 pesetas .

Postura admisible en primera licita-
ción, 100.000 pesetas .

Segundo .-Que los bienes descri tos se
encuentran en poder del Depositario ddn
Santos Ortiz López, con domicilio en
Maripinar.

Tercero .-Los licitadores habrán de
constituir ante la mesa de subasta fian-
za al menos del 20 por 100 del tipo de
ésta, depósito que se ingresará, en firme
en la Caja de este Excmo. Ayuntamien-
to, si el adjudicatario no hace efectivo
el precio del remate, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera incurrir
por los mayores perjuicios que sobre el
importe de la fianza origine la inefecti-
vidad de la adjudicación .

Cuarto .-Que la subasta se suspende-
rá antes de la adjudicación si se hace
efectivo los débitos .

Quinto.-Que en caso de no ser ena-
jenados los bienes en primera o segun-
da licitación, se celebrará pública almo-
neda durante los tres días hábiles siguien-
tes al de la ultimación de la subasta .

Sexto.-Que desconociéndose la exis-
tencia de cargas, los acreedores se ten-
drán virtualmente notificados por medio
del presente anuncio .

Séptimo .-Que será de parte del ad-
judicatario todos los gastos que se oca-
sionen por el anuncio de esta subasta en
periódicos oficiales, e impuestos que oca-
sionen la adjudicación de dichos bienes .

En Cieza a 20 de abri l de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 5634

YECL A

EDICT O

Por don Ginés Pérez Rubio, adjudi-
catario del Servicio de funcionamiento
del Matadero Municipal, hasta el 31 de
diciembre de 1986, se ha solicitado la de-
volución de la fianza depositada en tal
concepto .

Lo que se somete a información pú-
blica para que en el plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario, por razón del contrato ga-
rantizado .

SAN JAVIER

Habiéndose solicitado por don José
Díaz García cancelación de garantía de-
positada por obras de «Urbanización de
la Avda. Central en Santiago de la Ri-
bera», se expone el expediente a infor-
mación pública, durante el plazo de
quince días, para que puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al adjudicatario por
razón del contrato garantizado, según lo
previsto en el artículo 88 .1 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

San Javier, 26 de mayo de 1987.-El
Alcalde .

* Número 5638

LA UNIO N

EDICT O

Por don José Usero Jaén se ha solici-
tado legalizar, por carecer de licencia
municipal, la actividad de hotel de dos
estrellas, con emplazamiento en calle
Real .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

La Unión a 3 de junio de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 569 1

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Alfredo Nie-
to Sorroche licencia para cebadero de
pollos, en El Palmero, La Magdalena,
se abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su derecho .

Tipo de subasta en segunda licitación, Yecla, 26 de mayo de 1987 .-El Al- Cartagena, 24 de abril de 1987.-El
112 .500 pesetas. calde. Alcalde.


